
Año LXXV 18 de noviemltre de 1971 Núm. 3.903 -PRECIOS DE SUSCRIPCION 
r-

Madrid, anual ••••••••••••• 
Madrid, trimestre ••••••••••• 
Provincias Y posesiones, trimestre. 
,A.mérlca Y Portugal, trimestre ••• 
Otros pafses, trimestre .••••••• 
Número suelto, corriente •••••• 

156 pta •• 
39 
50 
50 ..,.. 
75 

3 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRIBUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID -12 

NUMERO SUelTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
D. VInta la la Cala Auidllar di alntas (Sacllmlnto, númllo 1) 

1 • 
La correspondencia se dirigirá al lIustrlsimo señol' 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• 

UD ftMI!D I ! ft" 
- SE PUBLICA S6MANALMENTE - Depósito legal: M. 7.178· 1958. 

Sumario 

A YUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión ordinaria celebrada en 
segunda convocatoria el día 29 de octubre de 1971. · 

CoMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 5 de noviembre de 1971. 

ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Haciendo público el aspirante admitido al concurso-oposición para 
proveer plazas del Centro de Protección Animal.-Licitaciones 
públicas: Concursos para las obras que se indican, para la ~o.nser­
vaci6n del Parque de San Bias y para contratar el servIcIo de 
recogida de residuos urbanos en la zona centro de Madrid y su­
bastas para la recogida y aprovechamiento de piñas en las fincas 
que se señalan y para el aprovechamiento de los pastos en los 
cuarteles de la Casa de Campo.-Concursos para contratar las 
obras que se mencionan.-Anuncios sobre peticiones de licencias 
según el reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc., 
y sobre las contribuciones especiales.-Edictos dirigidos a los 
interesados que se indican. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas citadas en el Registro Municipal de Solares. 

ili"\I'I/'''''''U'''''''''''''U''''''''''''''''''''''U''''U'U''".,'.,'., ... '.,'U' ... "'"", • ."."." ... ,,"I,,.".,'.,'.,'I,'I,'U'U""I,'U'I, 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1971.-Extracto.-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado 
y Del Moral Megido, y los Concejales señores Planelles 
Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, 
Bañales Novella, Carralero Massa, Fernández Rodríguez, 
Ferrer Zapata, García Alarilla, García García, Gil 
Calvo, Hernández Lázaro, Ledesma López, Llantada 
Castaño, señorita Martínez Montero, y señores Miraved 
del Valie, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig Maestro­
Amado, Ramos Montero, Rodríguez Tarduchy de la 
Puen.t;, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió 
t~mblen el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en fun­
~ones de Secretario general, y estuvieron presentes los 
F elegados de Servicio señores Valdés y González Roldán, 
D anlo. García y García Siso; el Gerente municipal de 
d rbanlsmo, señor Valverde Díaz, y el Jefe de la Sección 

de Contabilidad, señor Mingo, en funciones de Interventor 
e Fondos. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
naria y extriordinada, celebradas el día 23 de septiembre 
último. 

Asunto al despacho de oficio 

2. o Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 25 de septiembre último, por el que se 
designa al Concejal don José Luis de Ceballos Bourgón 
representante del Ayuntamiento en el Consejo Asesor de 
Accesos y Aparcamientos de Aeropuertos, creado por orden 
ministerial de 11 de junio del corriente año. 

Comisión de Obras y ServiQios Urbanos 

Urbanilmo y Obras 

3.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación, galería de servicios y pasos 
inferiores de peatones en la avenida de Menéndez Pelayo, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 102.411.298 pesetas, será cargo, hasta la con~ 
signación de 62.300.521 pesetas, a la partida 107 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
formulado para 1971, pendiente de autorización por ·el 
Ministerio de Hacienda, y el resto, de 40.110.777 pesetas, 
será objeto de compromiso de la Corporación para inclu­
sión en futuro presupuesto, conforme al artículo 83 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, que se deter­
mina en el pliego de condiciones y conforme señalan los 
artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las obras. 

Cuarto. Facultar a la Comisión Municipal de Gobierno 
para la adjudicación de las obras, previos los informes técni­
cos sobre las ofertas que se presentan al concurso y a pro­
puesta de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
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arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

4.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación de! Area Metropolitana de 
Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba defini­
tivamente la rehabilitación de la calle del Quinto, conforme 
figura en el plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

5.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area' Metropolitana de 
Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba defini­
tivamente la modificación de alineaciones en el paseo ele 
los Leñeros, según plano redactado por la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo, a instancia de la Junta Municipal del 
distrito de Tetuán-Fuencarral. 

6.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba defini­
tivamente la modificación de alineaciones en la calle de 
Amparo Usera, con vuelta a la de Gabino Jiménez, según 
se refleja en e! plano unido al expediente, redactado por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

7.° Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba defini­
tivamente la rectificación de! trazado de la calle proyectada 
entre el camino de las Cruces y la calle de San Deogracias, 
con modificación de la ordenación de la edificación prevista 
en el plan general de ordenación de Carabanchel Alto, de 
acuerdo con los planos aportados al expediente. 

8.° Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba defini­
tivamente la ordenación de volúmenes, presentada por el 
Padre Esteban Flecha Bayón, Superior del Hospital Infan­
til de San Rafael, para terrenos situados en la manzana 
comprendida entre el paseo de la Habana, calle de la Infanta 
María Teresa, prolongación de la de Herreros de Tejada, 
plaza de El Salvador, calle de Serrano y avenida de Concha 
Espina, con las mismas condiciones en que se llevó a efecto 
la aprobación inicial. 

9.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 23 de julio último, que aprueba definitivamente 
la rectificación de alineaciones de la calle de la Sófora, sub­
sanando con ello e! error de alineación padecido en el plan 
parcial de ordenación del sector Tetuán, en la forma qut> 
se refleja en el plano redactado por la Gerencia Municipal 
de Urbanismo, para su incorporación al indicado plan par­
cial de ordenación de! barrio de Tetuán. 

10. Quedar enterado de! acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, de 23 de julio último, que aprueba definitivamente 
el fraccionamiento y modificación de viales interiores del 
polígono 7 de! plan especial de la avenida de la Paz, solici­
tado por doña Rosario Gómez-Acebo y otros propietarios; 
dicha modificación de viales solo afecta al interior de dicho 
polígono, quedando la red viaria general tal y como está 
proyectada en dicho plan especial de la avenida de la Paz; 
la calle de los Caídos de la División Azul conservará su 
ancho, de 40 metros, entre alineaciones, que viene mar­
cado en el plan especial. 

11. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
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Madrid, de 28 de septiembre último, que aprueba def . 
tivamente el expediente re!ativo a las caBes del Ma~;I­
Vitoria, Tahona de las Descalzas y callejón de Preciad~o 
incoado a petición de El Corte Inglés, S. A., a los SOl;' 
efectos de la modificación de uso urbanístico, que será d 
carácter comercial y alineaciones interiores y exteriore e 
que se recogen en los planos que figuran unidos al expe_ 
diente. 

12. Aprobar provisionalmente, con desestimación de la 
reclamación presentada por don José Luis Santos Diez el 
plan parcial de ordenación, presentado por doña Car~en 
Zuleta Carvajal, para terrenos denominados Barranco del 

. Novillo (VaBecás), que lindan: al Oeste, con la Colonia Vir­
gen de la Piedad; al Noroeste, con el camino de la Virgen 
y al Este, con calle de nuevo trazado, con las siguiente' 
condiciones: 

Primera. El sistema de actuación para la ejecución de 
la ordenación será el de compensación, previsto en los ar­
tículos 124 y siguientes de la vigente ley sobre Régimen 
del Sue!o y Ordenación urbana. 

Segunda. Previamente a la concesión de cualquier 
licencia de construcción, la Junta de Compensación deberá 
ceder gratuitamente al Ayuntamiento la totalidad de las 
zonas verdes, forestal, de servicios y viales que figuran en 
el plan, y realizar a su costa, previa presentación de los 
correspondientes proyectos para su aprobación, la urbani­
zación del sector; y 

Tercera, El presente plan queda condicionado a que 
se ajuste a las prescripciones del plan parcial de edificación 
abierta de Vallecas, actualmente en tramitación en la Comi­
sión del Area Metropolitana para su aprobación definitiva. 

13. Aprobar provisionalmente el proyecto de rectifica­
ción de alineaciones interiores de las parcelas situadas en 
la caBe de Antonio López, 78 y SO, con vuelta a la del 
Marqués de Jura Real, presentado por don Basilio Mo­
reira Carrero, con desestimación de la reclamación formu­
lada por don Pedro Maldonado Navidad durante el pe­
ríodo de información pública. 

14. Aprobar provisionalmente, con cUé¡.ntos documentos 
lo integran, e! plan parcial de ordenación de! barrio de los 
Almendrales, promovido por el Instituto Nacional de la 
Vivienda, con cesión gratuita al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, de las zonas verdes y de serv!~i?s 
susceptibles de cesión, debiendo remitirse a la ComlSlO11 
de! Area Metropolitana para su aprobación definitiva, cuyo 
organismo debe requerir informe de la Dirección General 
de Carreteras, para cumplimentar e! tercer apartado del 
acuerdo municipal de aprobación inicial. 

15. Aprobar provisionalmente el plan de ampliación de 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena, Fuen­
carral y Aravaca, redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo con desestimación de las reclamaciones fonnll­
ladas dura~te el período de información pública, por las 
razones que figuran en e! informe técnico que obra en . el 
expediente, excluyendo de la presente propuesta la ~mpha­
ción de! Cementerio de Vallecas, que deberá ser objeto de 
un estudio posterior para reconsiderar la sugerencia formu­
lada por la Junta Municipal del distrito de Vallecas. . , 

16. Aprobar inicialmente el plan parcial de or.d~n.aclO¡~ 
con cuantos documentos 10 integran, del poblado d¡r¡gl?~ 
Orcasitas, presentado por el Instituto Nacional de l~ Vlvl~n­
da, debiendo cederse gratuitamente al AyuntamIento t 
viales, zonas verdes y de servicios que figuran en la or :~ 
nación, quedando condicionada la modificación del n~e~ 
trazado de la red arterial al informe favorable de la DIrec­
ción General de Carreteras. e 

17. Aprobar inicialmente, y p~ra el caso d~ que no.to 
formulen reclamaciones durante el período de mformtCl a­
pública, también provisionalmente, la rectificación de a lOe 
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iones de la calle de Albacete, en el polígono 23-d del plan 
~pecial de la avenida de la Paz, solicita~~ por la Compañía 
'Grbanizadora del Coto, S. A., mantemendose la anchura 
primitivamente aprobada para la calle de Albacete, conforme 
se refleja en el plano que figura unido al expediente. 

18. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación, 
presentado por doña Tatiana Pérez de Guzmán el Bueno, 
para la finca denominada Las Nogueras, situada en la mar­
gen derecha de la carretera de Aragón y lindante con la 
Ciudad Pegaso y terrenos del Canal de Isabel II, conforme 
se refleja en el plano unido al expediente, condicionado 
a que, previamente a la concesión de cualquier licencia de 
construcción, el promotor deberá ceder al Ayuntamiento la 
totalidad de la zona de protección de la carretera, además 
de los viales, zonas verdes y servicios previstos en el plan, 
y realizar, a su costa, previa la aprobación del correspon­
diente proyecto, la urbanización del sector. 

19. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formule reclamación alguna durante el período de informa­
ción pública, también provisionalmente, el proyecto de rec­
tificación de alineaciones en la calle de Francisco Iglesias 
para la apertura de un patio abierto a fachada, en la forma 
que refleja el plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

20. Aprobar inicialmente la modificación del plan par­
cial denominado Colonia Virgen de la Piedad, en Vallecas, 
en los terrenos comprendidos entre el camino del Congosto, 
prolongación de la avenida de los Caídos y camino de la 
Suerte, promovido por don Florencio Martín Martínez, 
conforme se señala en los planos incorporados al expediente, 
debiendo cederse gratuitamente al Ayuntamiento, libre de 
cargas y gravámenes, la totalidad de la zona verde, y los 
terrenos que ocupa la iglesia proyectada para el uso a que 
se destina, sin que se permita ninguna actuación hasta tanto 
quede cumplimentada la condición impuesta. 

21. Aprobar inicialmente, y en caso de que no se pro­
duzcan reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la modificación de los 
plan~s de Aravaca, Zona Norte y Zona Sur, conforme se 
refleja en .los planos redactados por la Gerencia Municipal 
de Urbamsmo, en base a las rectificaciones de alineaciones 
propuestas por el Ministerio de Obras Públicas. 

2~. ",\probar inicialmente el proyecto de rectificación 
de ahneaclOnes para la avenida de la Albufera y. calle sin 
nombre paralela al ferrocarril de Madrid-Barcelona a ins­
tancia de don Celedonio Alcalde Ochoa, según plan; redac­
t~do por la Gerencia Municipal de Urbanismo, debiendo 
cl~ar~e expresamente, durante el período de información 
p~bhc!l a que habrá de someterse el expediente, a los pro­
pletanos afectados. 
d 23 . . Desestimar el recurso de alzada, interpuesto por 
don LUIS Fernández Martínez, en nombre y representación 
e Constructora Urbanizadora La Victoria S A (Colvisa) cont 1 ' .. , ra e acuerdo del Consejo de la Gerencia de 28 de 

n:~Yo último, que desestimó la solicitud relativa'a modifica-
Clon de 1 1'· d ' d Ios. ImItes e los poltgonos 26 y 27 del plan especial 
e a aventda de la Paz, por no existir razones suficientes 

que desv~rtúen los criterios tenidos en cuenta al adoptar el 
acuerdo Impugnado. 
R .24. Desestimar la petición de doña Ana María López 
ca~t; deara aplica; la Ordenanza 13 bis al solar situado en la 
ner Santa Barbara, con vuelta a la de Lígula por supo-

2un aUmento excesivo del volumen edificable.' 
N' 5. Desestimar la petición de doña María Luisa Cleva 

avarro y do J ' S ' F ' Ord n ose uarez ernandez de cambio' de la 
de I:~n~a 16 por la '14 A para terrenos situados en el paseo 
POr s a ana y calles de Mateo Inurria y Menéndez Pidal, 
el n:oner un aumento en la densidad de edificación y en 

ero de viviendas. 
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. 26. Desestimar el recurso de alzada, interpuesto por 
don Alberto Castillo Garde, contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia, de 2 de julio de 1970, que aprobó la reorde­
nación de volúmenes del último tramo de la avenida de 
Alberto Alcocer (segunda transversal), toda vez que las im­
pugnaciones contenidas en el recurso interpuesto carecen de 
fundamento, según se desprende, entre otros, de los artícu­
los 1O-2-E; 32 y 39-3 de la ley del Suelo de 12 de mayo 
de 1956 y artículos 3,8,I-a) y 12 del reglamento de Repar­
celaciones de 7 de abril de 1966. 

27. Desestimar la petición, formulada por don José 
María Navarro Mancebo, en nombre y representación de 
la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A., 
para cambio de la Ordenanza número 17 por la número 5 
en los terrenos situados entre las calles del Doctor Esquer­
do, Valderribas, Adelfas y Garibay, por estimar que por el 
momento no deben admitirse estas transformaciones hasta 
tanto que el planeamiento 10 considere necesario y se esta­
blezcan en el correspondiente estudio la Ordenanza y nor­
mas para el cambio. 

28. Ratificar el acuerdo del Consejo de la Gerencia 
~unicipal de Urbanismo de 14 del corriente mes, y en su 
VIrtud mformar favorablemente el proyecto de expropiación 
del área de actuación de Tres Cantos, situado en los térmi-

. nos municipales de Colmenar Viejo y Madrid, redactado por 
la Gerencia de Urbanización del Ministerio de la Vivienda 
siempre que se mantenga la posibilidad de desarrollar el 
programa de establecimientos culturales e Internados muni­
cipales, que ya conoce la Dirección General de Urbanismo, 
en terrenos incluidos en el proyecto, por ser de gran interés 
educativo y social. 

29. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de alzada, interpuesto 
por don Vicente Pérez Durá y doña Consuelo Vidal Ber­
nabéu, contra el acuerdo del Consejo de la Gerencia, de 
11 de junio último, denegatorio del abono de intereses, por 
el período comprendido entre el 17 de junio de 1955 al 8 de 
febrero de 1967, por la expropiación de la finca número 11 
de la calle del Doctor Cirajas, incluida en el sector Centro 
Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas. 

Comisión de Circulación y Transportes 

30. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técnicas 
y.eco~,ómicas 9-ue habrá de.x;egir en el concurso para la adju­
dlcaclOn, medIante conceSlOn, de la construcción y subsi­
guiente explotación de un estacionamiento subterráneo en 
la plaza de Colón, y convocar concurso con arreglo al mismo. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

31. Asignar a dos calles de Palomeras Altas, conocidas 
como acceso II y acceso IV, las denominaciones de Puerto 
de Corlite, a la que empieza en la avenida de Palomeras 92 
y termina en el camino de Palomeras Bajas, y Sierra de l~ 
Demanda, a la que comienza en la avenida de Palomeras 94 
y termina también en el camino de Palomeras Bajas a~ba~ 
del distrito de Vallecas. ' 

Comisión de Abastos y Mercados 

32. Adjudicar a Edicor, S. A., en régimen de conce­
SlOn administrativa, la construcción y explotación de un 
Mercado de Abastos en el poblado dirigido de Orcasitas, 
como consecuencia del concurso público celebrado al efecto. 
. 33. Aprobar el antepr oyecto suscrito por Pistas 
y Obras, S. A., único presentado al concurso público que, 
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para la construcción de un mercado en la Ciudad Residen­
cial de Santa Eugenia, se~lebrado al efecto, convocán­
dose en su día licitación p' ica para la adjudicación de la 
correspondiente concesión dministrativa. 

Comisión conjunta de Obras y Servicios Urbanos 
y de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso adjudicando la cons­

trucción, conservación y explotación de los quioscos de 
refrescos en la Dehesa de la Villa, cuyo número y tipo 
a continuación se indican, en favor de los licitadores que 
también se transcriben: 

Adjudicar a don Angel García Barrio el quiosco nú­
mero 2, modelo C, con canon anual de 41.000 pesetas, que se 
incrementará en un S por 100 cada una de las anualidades 
sucesivas, respecto al canon inicial, a partir del segundo 
año de explotación, por plazo máximo de quince años, y con 
sujeción a las bases de! concurso. 

Adjudicar a don Domingo Recio Sánchez el quisco nú­
mero 11, model,o B, con canon anual de 30.000 pesetas, que 
se incrementará en un S por 100 cada una de las anualidades 
sucesivas, respecto al canon inicial, a partir del segundo año 
de explotación, por plazo máximo de quince años, y con 
sujeción a las bases de! concurso. 
. Adjudicar a don Faustino García Gómez e! quiosco nú­
mero 12, modelo B, con canon anual de 32.000 pesetas, que 
se incrementará en un S por 100 cada una de las anualidades 
sucesivas, respecto al canon inicial, a partir de! segundo 
año de explotación, por plazo máximo de quince años, y con 
sujeción a las bases del concurso. 

Adjudicar a don José Antonio Ramírez Cañas e! quiosco 
número 18, modelo B, con canon anual de 30.000 pesetas, 
que se incrementará en un S por 100 cada una de las anuali­
dades sucesivas, respecto al canon inicial, a partir del 
segundo año de explotación, por plazo máximo de quince 
años, y con sujeción a las bases del concurso. 

Adjudicar a doña María Luisa Peña Cao el quiosco 
número 20, modelo C, con canon anual de 40.000 pesetas, 
que se incrementará en un S por 100 cada una de las 
anualidades sucesivas, respecto al canon inicial, a partir del 
segundo año de explotación, por plazo máximo de quince 
años, y con sujeción a las bases de! consumo. 

Segundo. Declarar desierto e! concurso por falta de 
licitadores, con respecto al resto de los quioscos, supri­
miendo los identificados en el plano de situación con los nú­
meros y tipos 3-B, 6-C, 8-C, l3-A, 16-A Y 19-A. 

Tercero. Convocar nuevo concurso con arreglo al pliego 
de condiciones técnicas y económico-administrativas, apro­
bado e! 30 de marzo último, para adjudicar la construcción, 
conservación y explotación de los quioscos, con e! número 
y tipo que figura en el expediente y que corresponden a los 
números 1-B, 4-B, S-C, 7-C, 9.-C, lO-B, lS-A, 17-C y 21-B, 
durante el plazo máximo de concesión de quince años, por 
el canon tipo anual a favor del Ayuntamiento, que se incre­
mentará en un S por 100 por cada una de las anualidades 
sucesivas, respecto al canon inicial, a partir de! segundo año 
de explotación, de 20.000 pesetas, para cada quiosco de 
tipo A; 30.000 pesetas, para cada uno de! tipo B, y pese­
tas 40.000, para cada uno del tipo C; siendo objeto de 
licitación: el plazo, a la baja, y e! canon al alza por ofer­
tantes; y. . 

Cuarto. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del coricurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, al exigirse garantías 
y condiciones especiales por parte de los licitadores. 

908 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
= -= 

Comisión conjunta de Hacienda, Rentas y Patritnoni 
d S • L·· o y e aneamlento y Implezas 

35. Desestimar la reclamación presentada por d 
Matías Peiró Laguna, en representación de Construcciono

n 

y Contratas, S. A., en 10 de septiembre último, contra 1: 
artículos 21 y 47 de! pliego de condiciones del concur~ 
público, convocado por acuerdo plenario de 22 de julio d l 
año en curso, para contratar e! servicio de recogida ; 
residuos urbanos en la zona centro de Madrid. e 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

"" ""U"""''''''''''''''I''"""""""""""""U'U'U'U'II'U""""""'II'I""O"'I,'I""'"''I''''I'''''11'''''''11''''11'\1''1$ 

Comisión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO_ 

RIA EL DÍA S DE NOVIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi_ 
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro, 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Dal-Re Tenreiro, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delegados de Servicio 
señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Val­
dés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió tam­
bién el Oficial mayor, señor Sainz Brogeras, en funciones 
de Secretario general, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.° Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de octubre. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone en el juicio, 
que se tramita en el Juzgado Municipal número 10, inter­
puesto por don José Ramón Adrada Cámara, propietario 
del vehículo BI -148432, por reclamación de daños caus~­
dos a dicho vehículo el día 22 de mayo último, al ser r:b· 
rado por una grúa municipal en la avenida de la Rema 
Victoria, y en el que la Corporación figura como parte 
demandada. 

4.° Ratificar, de conformidad con lo informado por ~l 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía PresidenCIa 
por e! que se resuelve que el Ayuntamiento se perso~e. en 
el procedimiento, que se tramita en el J uzgado MU~IClpal 
número 10, con motivo del accidente de tráfico sufnd~ ~l 
día 19 de julio último, entre la motocicleta de la pobcla 
Municipal, matrícula M-847620, conducida por e! Agente 
de dicho Cuerpo don Cándido RevilIa Chinchón, y. ~I aut<r 
móvil matrícula M-833814, que conducía don Emilio G:r. 
cía Gómez, con el fin de reclamar el importe de los danos 
ocasionados al Patrimonio Municipal. el 

5.° Ratificar, de conformidad con lo informado por . 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía PresidenCIa 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se person.e en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de lo Contencl~S~; 
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don MOl se 
Reques Heras, Policía municipal, sobre sanción de aper­
cibimiento. 
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6.0 Aprobar, s.egún 10 propuesto por un decreto de. la 

Alcaldía P residencIa, un gasto de 40.000 pesetas, ocaslO-
do como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 

~: los asistentes al Pr!mer Congreso N aci~nal de Biología 
. Medicina Nuclear , SIendo cargo a la partIda 119 del pre-

) l 1970 .. t' t puesto de , que nge In ennamen e. 
su 7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a los VI Coloquios Europeos sobre el 
Cáncer en el Aparato Digestivo, siendo cargo a la par­
tida 119 del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Conceder a don J aime Alonso Yubero, Policía mu­
nicipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos del día de la comunicación, de conformidad con 10 
determinado en los artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 Y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

9.° Conceder, en treinta y tres expedientes, con el 
dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo consoli­
dado último percibido, que, asimismo, se indican, sin posi­
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no 
están sujetas a otros límites que no sean los máximos esta­
blecidos, a las personas y por los conceptos que a continua­
ción se indican : 

Don Ronorio Alonso Gallo, Peón de Talleres Genera­
les, jubilado el 24 de abril del año en curso, 22.800 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Francisco Bellver Acebo, Bombero del Servicio 
contra Incendios, jubilado el 15 de abril del año en curso, 
46.890,95 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del 
último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Nemesio Anca Terán, Oficial liquidador de Arbi­
trios, jubilado el 16 de febrero del año en curso, 65 .433 
pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Eugenio Bemardos Blasco, Cantero de Vías PÚ­
blicas, jubilado el 15 de junio del año en curso, 77.026 pese­
tas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Juan Capa Femández, Bombero del Servicio con­
tra Incendios, jubilado el 15 de abril del año en curso, 
2.5.576,89 pesetas, equivalente a tres mensualidades del úl­
hmo sueldo consolidado, percibido en activo. 

. Don Emilio Castillo González, Oficial empedrador de 
Vlas Públicas, jubilado el 17 de febrero del año en curso, 
5.0.017 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del úl­
hmo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Miguel Fernández Pérez, Encargado de segunda 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 8 de mayo del año 
~n c~r~o, 28.573 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
el ultImo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don David Gallego Martínez, Jefe del Mercado Cen­
~al de Patatas, jubilado el 26 de marzo del año en curso, 
. ~.?92,25 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del 
u hmo sueldo consolidado, percibido en activo. 
di Do~ ~uis García Cristóbal, operario de Parques y Jar­

nes, JU?I!ado el 26 de junio del año en curso, 22.800 pese­
tas, eqUIvalente a tres mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

18 de noviembre de 1971 

Don Julio Garrido Barbado, Maquinista ayudante pri­
mero de Artes Gráficas Municipales, jubilado el 30 de abril 
del año en curso, 55.465 pesetas, equivalente a cinco men­
sualidades del último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Doña Matilde González Estúa, Oficial técnico-adminis­
trativo, jubilada el 14 de marzo del año en curso, 99.600 
pesetas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Pablo González Femández, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 16 de junio del año en curso, 
41.800 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del úl­
timo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Faustino Gosalbo Gosalbo, Jefe de Sección de In­
tervención, jubilado el 22 de enero del año en curso, pese­
tas 58.359,18, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Miguel Herreros Andreo, Oficial matarife, jubi­
lado el 17 de mayo del año en curso, 50.017 pesetas, equi­
valente a cinco mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Don José López Biescas, Ordenanza, jubilado el 17 de 
marzo del año en curso, 41.799,95 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado, per­
cibido en activo. 

Don Ginés López Fernández, Encargado de segunda 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 7 de abril de 1967, 
28.572 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don J ulián Martín Rodríguez, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 8 de marzo del año en curso, 54.661,50 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado, percibido en activo. 

Don José Martínez García, Conductor del Servicio con­
tra Incendios, jubilado el 25 de febrero del año en curso, 
50.017 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del úl­
timo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Felipe Martínez Ranz, Ordenanza, jubilado el .28 
de junio del año en curso, 64.371,93 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado, perci­
bido en activo. 

Don Juan Mesonero Picos, Romanero aforador de Ar­
bitrios, jubilado el 26 de febrero del año en curso, pese­
tas 54.661,50, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Julián Mora Lázaro, Encargado de segunda del 
Servicio de Limpiezas, jubilado el 8 de marzo del año en 
curso, 52.385 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Luis Moreno Munilla, Profesor especial de Taqui­
grafía, jubilado el 20 de julio de 1970, 80.671 pesetas, equi­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo . 

Don Luis Oñate Caballero, jubilado el 3 de octubre 
de 1967, 22.800 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades 
del último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Alfonso Pérez Iglesias, Jefe de Sección, jubilado 
el 23 de febrero del año en curso, 188.100,78 pesetas, equi­
valente a siete mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Don Rafael Sainz de Robles y Correa, Oficial liquidador 
de Arbitrios, jubilado el 27 de ·febrero del año en curso, 
65.433 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del últi­
mo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Manuel San Román Verdasco, Conductor mecánico 
de Talleres Generales, jubilado el 3 de enero del año en 
curso, 27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del 
último sueldo consolidado, percibido en activo. 
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Don Santos Santo Domingo Villarreal, Jefe de Mercado 
de distrito, jubilado el 25 de febrero del año en curso, pese­
tas 32.738,43, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Jerónimo Sanz García, Oficial matarife, jubilado 
el 21 de mayo del año en curso, 50.017 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo consolidado, per­
cibido en activo. 

Don Amalio Soria Jiménez, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 17 de febrero del año en curso, 84.178,71 pese­
tas, equivalente a siete mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Vicente Ugarte Tellechea, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 5 de abril del año en curso, 70.805 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado, percibido en activo. 

Don Ricardo Ujaravi Recio, Auxiliar administrativo 
taquígrafo-mecanógrafo, jubilado el 9 de abril del año en 
curso, 29.815,32 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Diosdoro Vicente González, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 17 de febrero del año en curso, 54.661,50 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­
solidado, percibido en activo. 

Don José Yuste Nieto, Oficial matarife, jubilado el 8 de 
marzo del año en curso, 50.017 pesetas, equivalente a cinco 
mensualidades del último sueldo consolidado, percibido en 
activo. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que a continua­
ción se relacionan la cantidad de 192.556 pesetas, importe 
de estancias causadas y de asistencias prestadas en los refe­
ridos Centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayunta­
miento, por su afiliación al extinguido Patronato Municipal 
de Asistencia Médica y por los períodos a que se refieren 
las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto será cargo 
a la partida 114 del presupuesto de 1970, que rige interi­
namente. 

11. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia de la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, de 2 de julio último, recaída en 
el recurso interpuesto por don Luis Pérez del Río y Valde­
pares, sobre cuantía de indemnización por casa-habitación, 
y en su consecuencia: 

Primero. Reconocer como situación jurídica individua­
lizada de don Luis Pérez del Río y Valdepares el derecho 
a percibir, en concepto de indemnización por casa-habita­
ción, la cantidad de 7.500 pesetas mensuales, con efectos · 
desde elIde enero de 1970; Y 

Segundo. Consecuentemente que por la Intervención 
Municipal se proceda a la liquidación de diferencias por el 
concepto y período indicados, acreditando en nómina en 

. el futuro a don Luis Pérez del Río y Valdepares la indem­
nización por casa-habitación en la citada cuantía de 7.500 
pesetas mensuales. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Aprobar, en tres expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de nueva ordenación y construcción de galería 
de servicios de la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos (pri­
mero, segundo y tercer tramos), por los importes que para 
cada uno de ellos se especifican, con cargo a las partidas 
que, asimismo, se citan, contratándose conjuntamente, en 
favor de un solo adjudicatario, mediante concurso público, 
a tenor de lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
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locales, e imponiéndose las contribuciones especiales, hacie _ 
do constar expresamente la inexistencia, en todos los caso n 
de subvenciones o auxilios para su ejecución: ' 

Primer tramo, importe 4.975.538 pesetas, que será carg 
a la partida 83 del presupuesto de gastos de la Gerenct 
Municipal de Urbanismo de 1971, pendiente de aprobación a 

Segundo tramo, importe 4.799.026 pesetas, que ser~ 
cargo ~ la pa~t~da 123 del ~resupuesto de gastos de la 
GerencIa Mumclpal de Urbamsmo de 1970, que rige inte­
rinamente, en tanto se aprueba el formulado para 1971 
donde la expresada partida se mantiene en vigor Con ei 
número 95. 

Tercer tramo, importe 2.827.171 pesetas, que será cargo 
hasta la cifra de 1.024.462 pesetas a la partida 83 del pre­
supuesto de gastos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1971, pendiente de aprobación, comprometiéndose la Cor­
poración a incluir el resto, de 1.802.709 pesetas, en futuro 
presupuesto, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación y mejora de alumbrado pú­
blico en las glorietas de la Puerta de T oledo y de las 
Pirámides, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.974.038 pesetas, será cargo a la partida 114 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1970, que rige interinamente, en tanto se autoriza 
el formulado para 1971. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en 
los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir 
garantías y condiciones especiales por parte de los contra­
tistas que acudan a la licitación, dada la índole de las 
obras; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras complementarias de las de urbanización de 
las calles de Benidorm, Astorga y Esteban Collantes, acor­
dadas por la Comisión Municipal de Gobierno en 30 de 
julio de 1969, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende el presente pro· 

yecto, de 1.076.474 pesetas, será cargo al crédito consigna~o 
en la partida 87 del presupuesto especial de la Ger~nCla 
Municipal de Urbanismo formulado para 1971, pendiente 
de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con· 
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, al amparo de lo pre­
visto en el artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-~ del 
vigente reglamento de Contratación de las CorporaCiOnes 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación, previo informe del Servicio Téc­
nico competente, en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es-
Peciales en averiguación de las personas o entidades bene­

d con 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacciO.n, '"s-
arreglo a las normas en vigor haciendo constar la l11CXl 

, '1' para tencia, en el presente caso, de subvenciones o a UXI iOS 

su ejecución. l do 
15. Adoptar, en relación con el proyecto forrnu a 

e 
H 

Ti 
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ra las obras de construcción del Parque de San BIas, un 

p3uerdo con los siguientes apartados: 
ac Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
la suma de 11.386.010 pesetas, será cargo a la partida 126 

~e1 presupuesto espec~al ~e la .Gerencia Municipal de Urba-
ismo de 1970, que nge mtennamente, en tanto se aprueba 
~ formulado para el ejercicio actual; y 
e Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tanto al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ced~ a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

16. Adjudicar a la Empresa Pantanos y Canales, S. A., 
en el precio ofrecido de 15.489.248 pesetas, y en el plazo de 
ejecución de nueve meses, el concurso, convocado por acuer­
do de 2 de junio último, para las obras de construcción de 
colector de alcantarillado Pozuelo-Casa de Campo, tramo 
inferior, al reunir el adjudicatario las condiciones exigidas 
en la convocatoria y ser su proposición la más ventajosa 
a los intereses municipales, respecto a la baja que representa 
en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 19.631.493 
pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución de las obras, 
fijado en doce meses en el pliego de condiciones que sirvió 
de base; y devolver las garantías provisionales a los restan­
tes licitadores. 

17. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido de 3.033.000 pesetas, y plazo de ejecución 
de tres meses, el concurso, convocado por acuerdo de 14 de 
julio último, para las obras de pavimentación de las calles 
de Regalada, Perseo y Martínez Corrochano, al reunir el 
adjudicatario las condiciones exigidas en la convocatoria 
y ser su proposición la más ventajosa a los intereses muni­
cipales, de entre las presentadas, respecto a la baja que 
representa en el precio tipo del presupuesto de contrata, de 
3.730.045 pesetas, y la reducción de plazo en la ejecución 
de las obras fijado en seis meses en los pliegos de condi­
ciones; y devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 369 de la vigente ley de Régimen local, al 
haberse apreciado error material de hecho, el apartado 
segundo del acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
de Gobierno en 15 de septiembre último, en el sentido de 
qu~ la aplicación del gasto de 1.230.035 pesetas, a que 
aSCIenden las obras de pavimentación de aceras y comple­
men~arias en la calle de Gutiérrez Canales, sea cargo a la 
p~rtJda específica que para estas atenciones figura con el 
n.umero 113 en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
CIpal de Urbanismo, formulado para 1971, pendiente de 
aprobación; y 

Segundo. Declarar, en consecuencia, la disponibilidad 
para otras atenciones de la cantidad contraída, en virtud del 
r~ferido acuerdo, de 1.230.025 pesetas, con cargo a la par­
h.da426 del presupuesto de 1970, que rige con carácter inte­
rmo! que se corresponde con la 409 del formulado para el 
COmente ejercicio. 

19. Llevar a puro y debido efecto la sentencia, de 6 de 
~tub.r~ de ~970, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso­
d dml~lstraÍ1vo de la Audiencia Territorial, por la que se 
1~~tJma el recurso, interpuesto por don Alfredo Calle 
ti anscal, contra el decreto del Delegado de Obras y Servi­
d os Dr?anos, por el que se denegó licencia de instalación 

A.
e ~n~ lllcubadora en la finca número 26 de la avenida de 
menca. 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar un gasto de 8.811 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en frontones el importe de la retribución correspondiente al 
mes de septiembre último, con arreglo a 10 establecido por 
la Comisión Municipal Permanente el 13 de mayo de 1959, 
con cargo a la partida 12 del presupuesto de 1970, que rige 
con carácter interino. 

21. Aprobar un gasto de 212.084 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
Patrimonio número 10 correspondiente al mes de septiembre 
último, por suministro de material a distintas dependencias 
municipales, con cargo a los créditos consignados en el 
capítulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

22. Aprobar un gasto de 18.300 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina el 
importe de los gastos de alojamiento durante el mes de 
octubre último de las familias damnificadas por el derrum­
bamiento de la finca número 43 de la calle de Antonio 
Vicent, con cargo a la partida 726 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

23. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 5.250 para abonar el importe de facturas por sumi­
nistro de material para la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 524 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto total de 15.461.290,12 pesetas 
para abonar el importe de cuarenta y tres certificaciones 
y tres facturas por obras y trabajos realizados por dife­
rentes contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto 
de 1970, que rige con carácter interino. 

25. Aprobar un gasto total de 11.554.910,50 pesetas 
para abonar el importe de cinco certificaciones y dieciséis 
relaciones de facturas por suministros realizados a los Ser­
vicios y dependencias municipales, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1970, que rige con carácter interino. 

26. Aprobar un gasto total de 599.884 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1970, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

27. Aprobar un gasto de 320.9i4 pesetas para abonar 
a Soilax, S. A. E., el importe de la certificación número 1 
por el suministro e instalación de maquinaria de lavado de 
piezas en el taller de conjuntos de Fuencarral de la Empresa 
Municipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (III). 

28. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de cuatro pisos de la finca 
número 9 de la calle de Orense, en los que ha sido enaje­
nante Vivienda Bética, S. A., y adquirente don Eugenio 
Aguirre Castillo y otros, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de fincas resultantes de la ejecu­
ción de proyectos de urbanización, acogidas a los beneficios 
fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

29. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto derecha de la finca 
número 64 de la avenida del Generalísimo, en la que es 
enajenante Cuzco, S. A., y adquirente don Demetrio Mestre 
Fernández, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de finca resultante de la ejecución de proyectos 
de urbanización, acogida a los beneficios fiscales de la ley 
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de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación inter­
puesta, anular la liquidación practicada y ordenar la retirada 
del cobro para su anulación del recibo correspondiente, así 
como la liberación del depósito de la garantía bancaria, 
constituido en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, mediante la oportuna carta de pago, por un im­
porte de 41.807 pesetas, con devolución del citado documento 
a la parte interesada, debiendo ser cursadas las órdenes 
oportunas a quien en derecho corresponda. 

30. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la calle 
del Pilar de Zaragoza, sin número, en la que ha sido enaje­
nante el Canal de Isabel II y adquirente doña María 
Serantes Perellín, teniendo en cuenta que el transmiten te, 
sobre quien recae el arbitrio, es un organismo estatal, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 520-1-a) 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando la reclamación interpuesta, dejar sin 
efecto el decreto de 18 de abril del pasado año, que deberá 
reponerse en el sentido indicado en la exención que se 
acuerda, y reconocer, asimismo, el derecho a la devolución 
de la cantidad indebidamente satisfecha, mediante el recibo 
de plus valía correspondiente. 

31. Conceder a don Gerardo Alonso Lera y otros la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 79 de la calle de Fuencarral, con vuelta 
a la de San Vicente Ferrer, teniendo en cuenta que la misma 
está afectada por una ordenación administrativa que impide 
su edificación, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación interpuesta, declarar la nulidad de 
la liquidación practicada el 14 de octubre del pasado año, 
por período comprendido entre elIde agosto de 1969 
y el 30 de septiembre de 1970, así como la de 24 de marzo 
del corriente año, por posteriores períodos de octubre 
de 1970 a junio de 1971, a cargo ambas del reclamante, todo 
ello mientras continúan las actuales circunstancias de prohi­
bición administrativa de edificación, que originan la exen­
ción acordada. 

32. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid la exención de pago 
de derechos para la licencia de apertura que corresponda, en 
su caso, a oficinas sucursales en la calle de Francisco Silve1a, 
número 69, con vuelta a la de Diego de León, teniendo en 
cuenta que la entidad referida disfruta de igual beneficio 
en el impuesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la base 28-a) de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

33. Conceder a Mapfre, Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, accediendo a lo solicitado, la exención de pago 
de derechos de licencia de apertura, en su caso, para una 
clínica en la calle del Diamante, 3, teniendo en cuenta que 
es de aplicación lo establecido en el decreto de 27 de mayo 
de 1968 sobre entidades colaboradoras en la Seguridad 
Social, y, asimismo, que la referida entidad está exenta del 

. impuesto industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 28 de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local. 

34. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña María 
de la Concepción Rodríguez Aguado la exención de pago de 
derechos de licencia de apertura para local destinado a admi­
nistración de loterías en la calle de Manuel Carmona, 1, 
teniendo en cuenta la norma seguida por el Ayuntamiento 
en casos similares, al considerar estos locales como depen­
dencias de la Administración del Estado. 
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35. Conceder a don Miguel Otero Vega, accediend 

a lo solicitado, la exención de pago de derechos de licenc'o 

d .. lIla e apertur~ para gar~Je partlcu ar en a calle de la Gar-
ganta de Alsa, 36, temen do en cuenta que el referido local 
está destinado exclusivamente a la guarda de vehículo 
taxímetros propiedad del peticionario, siendo, por tanto d 
aplicación lo establecido en la base 28-c) de la corres~n: 
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Cru ' 
Roja Española la exención de pago de derechos por loz 
conceptos de obras y vallas en relación con las obras de 
adaptación de las plantas sexta y séptima del hospital 
de la avenida de la Reina Victoria, 22, teniendo en cuenta 
que se entiende que las obras de la naturaleza de las que 
en este caso se realizan benefician a clases productoras de 
escasa capacidad económica, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 438 de la vigente ley de Régi­
men local. 

37. Conceder a doña Engracia San Miguel Robles la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas para la construcción de un edificio en la calle de 
Alcalá, 297, teniendo en cuenta que la referida finca se 
halla acogida a los beneficios fiscales establecidos en la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, accediendo parcialmente a lo 
solicitado, denegar la exención para las obras y vallas de 
demolición del antiguo edificio, y, en su consecuencia, causar 
baja en matrícula la inscripción correspondiente por el con­
cepto de vallas, y en relación con la finca referida, y con 
efectos desde el 31 de octubre de 1969, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos posteriores a la fecha de la 
baja que se encuentren pendientes de pago; igualmente, otra 
inscripción por los mismos conceptos y finca deberá causar 
baja con efectos de la fecha del alta, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos que se encuentren pendientes de 
pago, y, finalmente, proseguirse las actuaciones para la devo­
lución de las cantidades indebidamente ingresadas. 

38. Conceder a Aparcamientos Plaza del Rey, S. A., la 
bonificación del 40 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre 
radicación correspondiente al aparcamiento de vehículos de 
la plaza del Rey, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento que coadyuva con el Ayuntamiento en la solu­
ción de problemas sociales y urbanísticos, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo l5-2-c) de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, 
rectificar en el sentido de la exención acordada el acta de 
inspección correspondiente, conforme a la liquidación que 
se deduzca de este acuerdo y con los apercibimientos en 
aquélla contenidos. 

39. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1970, 
accediendo a 10 solicitado, a la Sociedad Española del 
Oxígeno, S. A., la bonificación del 25 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre radicación relativo a un local situado en 
la calle de San Norberto, sin número, teniendo en cuenta 
que se trata de establecimiento ubicado en zona indus· 
tria1 siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en f 
artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza Y en a 
vigente ley de Régimen local. 

40 y 41. Interponer, de conformidad con 10 infor~a?O 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-ad:nln1Sj 
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribuna 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por doña Angeles Márquez de 
la Plata, sobre exacción del arbitrio de plus valía corrf¡~ 
pondiente a la transmisión de la finca número 28 de la ca 
de Francisco Vitoria. 
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Reclamación, pr?movida por la Socieda~, Español~ ~e 

A tomóviles de TUrIsmo (Seat), sobre exacclOn del arbitrIo 

d u equivalencia relativo a la finca número 146 de la ave-
e l' . ida del Genera tstmo. 

n 42 a 47. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
mo coadyuvante de la Administración, en los recursos, 

co e se tramitan en la Sala La de 10 Contencioso-Adminis­
~~tivo de la Audiencia Territorial, interpuestos por los 
~ñores Y entidades que a continuación se indican, contra 

las resoluciones~ d~ctadas por el Tri?unal Económico-~dmi­
nistrativo Provmctal, que ha desesttmado las reclamacIOnes 
siguientes: 

Reclamación, promovida por doña Angela Díez Urosa, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de parte de la finca número 5 de la calle de 
Jaime Girona. 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Salia, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de equivalencia relativo a la 
finca sita en el paseo de la Habana, avenida de Concha 
Espina y calle de Santo Domingo de Silos. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por don Ruperto 
Eguaras Rey, sobre exacción de derechos por los conceptos 
de obras y vallas en relación con varias fincas sitas en la 
manzana C-5 del barrio de La Elipa. 

Reclamación, promovida por Protección y Asesora­
miento, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
correspondiente al local sito en la calle de Cervantes, 30, 
segundo. 

Reclamación, promovida por la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid, en nombre de don Alfredo 
López Helguero, sobre exacción de la tasa de entrada de 
carruajes relativa a la finca número 46 de la calle de Diego 
de León. . 

Reclamaciones, promovidas por Vallehermoso, S. A., 
sobre exacción de la tasa de recogida de basuras relativa 
a las fincas números 13 de la calle de Fernando el Católico 
y 20 Y 15 de la del Conde del Valle del Súchil. 

48 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamaciones, promovidas por la Compañía Telefónica 
Nacional de España, sobre exacción de derechos por el 
concepto de calas practicadas en San Cristóbal de los An­
~eles, Campamento y calle del General Ricardos, respec­
tivamente. 

Reclamación, promovida por don Alvaro Rey Amadiós 
y otros, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 6 de la calle 
de Valdivia. 

Reclamación, promovida por don Juan March Ordinas, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía, correspondiente 
a la transmisión de la finca número 56 de la calle de N úñez 
de Balboa, con vuelta a las de José Ortega y Gasset 
y Castelló. , 

5 ~ . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo ~rovincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
P~omovlda por la Comunidad de Propietarios de la finca 
numero 9 de la calle de Orense, con vuelta a la de Hernani, 
~?bre exacción del arbitrio de solares edificados y sin edi­
lcar que corresponde a dicho inmueble. 
tr' 52. a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
~buclOn.es especiales, que constan en los expedientes, y los 
n rC~~taJes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
lauaclOn. s.~ indican, como complemento de los acuerdos de 

COmlston Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
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realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

En doce expedientes, obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en las vías públicas que a continuación 
se indican: 

Calle de Porfirio, acuerdo de 15 de septiembre último. 
Calle del General Pintos, acuerdo de 15 de septiembre 

último. 
Calle del Pintor Ribera, acuerdo de 15 de septiembre 

.último. 
Calle de Anastasia López, acuerdo de 15 de septiembre 

último. 
Calle de Jaén, entre las de Dulcinea y Comandante 

Zorita, acuerdo de 10 de septiembre último. 
Antiguo callejón de Vélez, acuerdo de 15 de septiembre 

último. 
Calles de Nuestra Señora de los Dolores y Abadesa, 

entre las de las Azucenas y Voluntarios Catalanes, acuerdo 
de 10 de septiembre último. 

Calle de la Huerta del Obispo, acuerdo de 15 de sep­
tiembre último. 

Calle de Genciana, entre las del Marqués de Viana 
y Azucena, acuerdo de 15 de septiembre último. 

Calle del Lago Balatón, acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

Calle de María Juana, entre las de María Zayas y Algo­
donales, acuerdo de 15 de septiembre último. 

Calle de San Leopoldo, acuerdo de 15 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de aceras y complementarias 
en la calle de Gutiérrez Canales, acuerdo de 25 de sep­
tiembre último. 

Obras de pavimentación de aceras e instalación de 
absorbederos en la avenida de Pío XII, acuerdo de 15 de 
septiembre último. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, cons­
trucción de alcantarillado e instalación de tuberías y bocas 
de riego, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles que se 
indican, que alcanzan en total para cada una las cantidades 
que, asimismo, se citan, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calle de Méndez Alvaro, entre las del Ancora y Villa­
rrobledo, más 91,20 metros a partir de esta calle, que 
alcanzan en total 21.765.583,36 pesetas por calzada, pese­
tas 3.628.589,12 por aceras, 914.421 ,85 pesetas por alcan­
tarillado y 152.785,45 pesetas por tuberías y bocas de riego. 

Calle de Villarrobledo, entre la de Méndez Alvaro y el 
camino de Meneses, que alcanzan en total 1.409.655,62 
pesetas por calzada, 344.534,54 pesetas por aceras, pese­
tas 914.421,85 por alcantarillado y 152.785,45 pesetas por 
tuberías y bocas de riego. 

Calle de Bustamante, entre las del General Lacy y Mén­
dez Alvaro, que alcanzan en total 3.287.049,40 pesetas , por 
calzada, 753.329,53 pesetas por aceras, 1.434.773,45 pesetas 
por alcantarillado y 105.240,76 pesetas por tuberías y bocas 
de riego. 

Calle de Canarias, entre las del General Lacy y Méndez 
Alvaro, que alcanzan en total 1.624.840,20 pesetas. por 
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calzada, 578.249,05 pesetas por aceras, 437.154,35 pesetas 
por alcantarillado y 105.240,75 pesetas por tuberías y bocas 
de riego. 

56. Conceder a las Religiosas Concepcionistas Fran­
ciscanas Descalzas del Caballero de Gracia la exención de 
pago, en la parte correspondiente a culto y Residencia de 
la Comunidad, en la cuota de contribuciones especiales, en 
un 30 por 100, Y por un importe de 6.811,68 pesetas, por 
obras de renovación de pavimento, asignada a la finca nú­
meros 51 y 53 de la calle de Blasco de Garay, teniendo en 
cuenta que en la Comunidad aludida concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a lo solicitado, expedirse el recibo correspon­
diente en la cuantía de 15.893,92 pesetas, por el 70 por 100 
restante de la finca. 

57. Conceder a las Religiosas Concepcionistas Fran­
ciscanas Descalzas del Caballero de Gracia la exención de 
pago, en la parte correspondiente a culto y Residencia de la 
Comunidad, en la cuota de contribuciones especiales, en 
un 30 por 100, y por un importe de 4.583,83 pesetas, por 
obras de renovación de pavimento, asignada a la finca nú­
mero 43 de la calle de Donoso Cortés, teniendo en cuenta 
que en la Comunidad aludida concurren las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo par­
cialmente a lo solicitado, expedirse el recibo correspondiente 
en la cuantía de 10.695,61 pesetas, por el 70 por 100 res­
tante de la finca. 

58. Conceder al Patronato de la Fundación Santa­
marca la exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de renovación de pavimento, asignada 
a una finca sin número de la calle de San Ernesto, teniendo 
en cuenta que en la referida institución concurren las cir­
cunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

59. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni­
dad de Carmelitas Descalzas de Santa Teresa la exención 
de pago de la cuota de contribuciones especiales, por obras 
de renovación de pavimento, asignada a una finca sin nú­
mero de la calle de María de Guzmán, teniendo en cuenta 
que en la referida Congregación concurren las circunstan­
cias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenaza 
y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de 
Régimen local. 

60. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comu­
nidad de Madres Capuchinas de la Purísima Concepción 
la exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de renovación de pavimento, asignada a la finca 
número 2 de la plaza del Conde . de Toreno, teniendo en 
cuenta que en la referida Comunidad concurren las circuns­
tancias de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, 

. de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local. 

61. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Comuni­
dad de Religiosas Esclavas del Amor Misericordioso la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales, 
por obras de renovación de pavimento, asignada a la finca 
número 42 del paseo de San Francisco de Sales, teniendo 
en cuenta que en la citada Congregación concurren las 
circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
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Ordenanza y en el apartado e) del artículo 472 de la v', 
gente ley de Régimen local. t 

. 62. C:0~ceder, accediendo a 10 s?licitado, a. la Comu_ 
ntdad ReltglOsa del Tercer Monasteno de la VIsitación 1 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales a 
por obras de renovación de pavimento, asignada a la fina: 
número 44 (en el reparto, sin número) del paseo de San 
Francisco de Sales, teniendo en cuenta que en la referida 
Congregación concurren la scircunstancias de catolicidad 
y erección canónica, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la c?rrespondiente O~denanza y en el apar­
tado e) del arttculo 472 de la vIgente ley de Régimen 
local. 

63. Conceder a la Congregación de la Sagrada Fami­
lia la exención de pago, en la parte correspondiente a ca­
pilla y Residencia de la Comunidad, en la cuota de contri­
buciones especiales, en un 16,66 por 100, y por un importe 
de 2.976,51 pesetas, por obras de renovación de pavimento 
asignada a la finca número 14 de la calle de Menorca' 
teniendo en cuenta que en la Comunidad aludida concurre~ 
las circunstancias de catolicidad y erección canónica, siendo 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
parcialmente a lo solicitado, expedirse el recibo correspon­
diente en una cuantía de 14.889,69 pesetas equivalente 
al 83,34 por 100 restante de la finca. 

64. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A., dos vehículos Land-Rover 
Santana, 1300 Diesel, cabina roja, con destino a la Direc­
ción de Parques y Jardines, siendo cargo el gasto, de pese­
tas 608.322, a la partida 632 del presupuesto de 1970, que 
rige con carácter interino. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver el concurso convocado para la ad­

quisición de juguetes que habrán de distribuirse entre los 
hijos de funcionarios municipales con motivo de la próxima 
festividad de los Reyes Magos del año 1972, adjudicando 
el suministro referido a las firmas y con el detalle que en 
el expediente se especifican. 

Segundo. Que el plazo de entrega fijado en la condición 
sexta del pliego de las facultativas que rigió en dicho con­
curso público y en el que se determinaba que el suministro 
se realizaría en la tercera decena del corriente mes de no­
viembre, se amplíe hasta el 15 de diciembre próximo; y 

Tercero. El gasto total, de 874.995 pesetas, será cargo 
a la partida 120 del presupuesto de 1970, en tanto sea apro­
bado el formulado para el ejercicio en curso, donde esta 
partida figura con el número 118. 

Circulación y Transportes 

66. Acatar y cumplir en sus propios términos la .s~n­
tencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-A~mtnts­
trativo de la Audiencia Territorial, en 29 de septle~~re 
último, que estima en parte el recurso contencioso-ad~ltntS­
trativo, interpuesto por don Manuel Ledesma Rod~~guez, 
contra la reclamación por daños a la CorporactOll d~ 
16.467 pesetas, reduciéndolos a la cantidad de 15.852?J 
pesetas, que deberá abonar al Ayuntamiento, c~~ mottvo 
del derribo del semáforo instalado en la interseCClOll de las 
calles del General Ricardos-Quince de Mayo. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

67. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de I~ 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 3.500 pesetas, a que aSa 
cienden los derechos de inscripción a la Primera Setnan 
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'acional de Transportes Urbanos del Director del Servicio 

d Contaminación Atmosférica, don Lucio Pita Ramudo, 
si~ndo cargo. a la rarti?a 745 del presupuesto de 1970, que 
rige con caracter mtermo. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

68. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Darse por enterada del escrito cursado por 

d Presidente de la Subcomisión de Precios, poniendo de 
manifiesto el expediente promovido por el Grupo Sindical 
de Mayoristas de Frutas y Hortalizas del Mercado Cen­
tral con motivo de la elevación de los derechos de locación 
y t~sa de recogida de basuras. 

Segundo. Acordar, a la vista del referido expediente 
y a los efectos prevenidos en el artículo 91 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, que se alegue ante dicho 
organismo y en la forma que la Alcaldía Presidencia juzgue 
más conveniente, la más absoluta oposición de la Corpo­
ración a las pretensiones y denuncias del referido Grupo 
Sindical, por estimar que los derechos, cuya elevación ha 
sido impugnada por el mismo, no están en modo alguno 
afectos por las disposiciones reguladoras del régimen de 
ordenación de precios dentro de la competencia que tiene 
atribuida la citada Subcomisión, sino que, por gozar de la 
naturaleza de tributos, estarán sometidos a aquellas otras 
disposiciones que para su imposición y modificación se 
haJlan establecidas en la legislación local y en la de régimen 
especial para Madrid, según las cuales (todas rigurosa­
mente cumplidas por el Ayuntamiento) es competencia ex­
clusiva del Ministerio de Hacienda, previo informe del de 
Gobernación, la facultad de aprobar o desaprobar las Orde­
nanzas fiscales que el Ayuntamiento acuerde establecer; y 

Tercero. Cursar escrito a la Dirección General del 
Tesoro y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, con 
traslado a la de Administración Local del Ministerio de la 
Gobernación, dándoles cuenta de la instrucción del expe­
diente que lleva a cabo la Comisión de Rentas y Precios, 
a fin de que no pueda sufrir menoscabo la facultad que 
los entes públicos tienen legalmente atribuida para imponer 
o modificar tributos, planteando, si así lo estimare, la cues­
tión referente al conflicto de atribuciones o competencias 
que aparece suscitado. 

69. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación 
promovida por el Patronato de Casas Militares, sobre exac­
ción del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la calle de General Mola, con 
vuelta a la de Francisco Silvela. 

Proposiciones 

70. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros del Depar­
~amento de Vías Públicas don Félix Cristóbal Sánchez, tn Ramón Valls González y don José Manuel Casal 
S opez-Valeiras para la asistencia a los actos de la Primera 
emana .Nacional de Transportes Urbanos, que organiza 

e~ Madnd la Asociación de España, durante los días del 8 
a .. 13 del corriente mes, el gasto de los derechos de inscrip­
~~n5' para los tres a~iste~tes~. que impor~ la' cantidad de 

: 00 pesetas, tendra aphcaclOn a la partIda que se deter­
~ne por la Intervención Municipal, cantidad que deberá 
1
1 ;a~se al Habilitado de la Alcaldía Presidencia y Régimen 

pon erllor! para su aplicación al pago de los referidos derechos 
r os I11teresados. 
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71. Aprobar otra, del Delegado de Circulación y 
Transporte, interesando autorizar la asistencia de los fun­
cionarios de la Delegación don Sebastián de la Rica, don 
Rafael Calvo, don José Manuel Pradillo, don José Antonio 
Heras, don Albino Pérez de Miguel y don Mario Villoria 
Noriega para que asistan a la Primera Semana Técnica 
sobre Transportes Urbanos, que tendrá lugar en Madrid 
del 8 al 13 del corriente mes, siendo cargo el gasto de 
21.000 pesetas a la partida 745 del presupuesto de 1970, 
que rige con carácter interino, partida que se mantiene en 
vigor con el número 695 en el formulado para el actual 
ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María del Carmen Solo de Zaldívar y Ducasse, 
para bar en la calle de Félix Boix, 3. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de Antonio Acuña, 7. 

Don Filomeno Santamaría Paredes, para taberna, como 
ampliación, en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, casa 305, 
local número S. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del , Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado, NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de Buenos Aires, 14. 

Don Luis del Rey Martínez, para gabinete dental en 
la calle de Arturo Soria, 195. 

Cooperativa de Viviendas Castellana Seat, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, sin número. 

Círculo de Bellas Artes, para instalar un anuncio lumi­
noso en la calle de Alcalá, 42. 

Don Ramón Leal Nuevo, para taller de ebanistería en 
la calle del Puerto de Arlabán, 15. 

Don Casto Rubio Elvira, para almacén y venta por 
mayor de juguetes en la calle de los Ferroviarios, 53. 

Don Emilio Lorenzo López" para venta de artículos de 
bollería, como ampliación, en la calle de Costa Rica, 2. 

. Don Amador Carrera Valle, para almacén de jamones 
y embutidos, como ampliación, en la calle de Celanova, 6. 

Compañía Industrial de Generadores, S. A., para taller 
de chapista en la calle de Algete, 10. 

. Don Santiago Pineda Hernanz, para venta de acceso­
rios para automóviles en la calle de Carabias, 22. 
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Cooperativa de Viviendas Castellana Seat, para instalar 
un tanque de juel-oil en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, sin número. 

Laboratorio Dr. López Herrera, S. A, para laborato­
rio químico-farmacéutico y cosméticos y alimenticios en la 
plaza del Alamillo, 5. 

Don Manuel Villaescusa Torrero, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de José Ortega y Gasset, 15. 

Don Francisco de la Fuente Ayuso, para lechería y 
venta de productos lácteos en el paseo del Comandante 
Fortea, 59. 

Don Felipe Sánchez Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle de Coca, 2. 

Don Eduardo Ramírez Palacios, para venta de comes­
tibles en la calle de Barrafón, 48. 

Don Miguel Senén Sanchidrián, para taller de montaje 
de muebles en la calle de Tracia, 19. 

Promociones Internacionales del Comercio, S. A, para 
almacén de conservas envasadas y bebidas embotelladas en 
la calle de Santa Amalia, 9. 

Don Ramón Molleda Sánchez, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la calle de Barrafón, 48. 

El Corte Inglés, para oficinas en la calle de Hermosilla, 
número 110. 

Don Jesús Sánchez Cantero, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Cebreros, 36 (galería, tienda 
número 23). 

Don Agustín Bardes Bonastre, para sala de baile en la 
avenida de Nuestra Señora de la Luz, 27. 

Don Manuel García Canseco, para fábrica de mesas 
y sillones metálicos en la calle del Doctor Piga, 13. 

Don Joaquín Torrijas Urbina, para pensión hostal en 
la calle de Atocha, 23. 

Don Juan Moñino de Pedroviejo, para taller de encua­
dernación en la calle del Castillo, 4. 

Don Juan Laureano Martín, para taller de serigrafía en 
la caIle de Antonio Cabezón, 71. 

Don Basilio Frías Pozas, para bar en la calle de For­
ni11os, 62. 

Don Bernardino Serrano Gómez, para bodega en la 
avenida de Abrantes, 34. 

Safisa, S. A, para instalar un tanque de fud-oil en la 
calle de Arturo Soria, 21. 

Don Gonzalo Díaz Cazarla, para tintorería en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 315, portal B . 

Don Juan Miguel Fernández García, para bar cafetería 
en la calle de Costa Rica, 12. 

Don Jean Jacques Rottemburg, para tintorería en la 
calle de Cantalejo, 3. 

Don Tomás José Salvador Fernández, para bar en el · 
paseo de Extremadura, 200. 

Red Blanca, S. A, para venta de productos lácteos, 
como ampliación, en la calle de Clara del Rey, 35 (galería, 
puesto número 6). 

Doña Rosa Ana Martín Hernández, para venta por 
mayor de artículos de perfumería en la calle del Cardenal 
Silíceo, 22. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
tanque de fuel-oíl en la calle de Arturo Soria, bloque CH-3 
(Pinar de Chamartín). 

Herederos de Eduardo Porras, para instalar un ascensor 
en la calle de Columela, 10. 

Don José Quero Elsel, para taller de montaje de lám­
paras en la calle de Cardeñosa, 50. 

Don José Luis Fidalgo Velos o, para bar en la calle de 
José Ortega y Gasset, 75. 

C. A . M. P. S. A., para instalar un surtidor de gasolina 
en la calle de Ofelia Nieto, frente al número 71. 

Francisco Soria Melguizo, S. L., para depósito cerrado 
en la calle de Doña Mencía, 11. 
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Don Félix Asensio Vich, para taller mecánico en la call 
de Alfonso Gómez, 30. e 

Doña Carmen Luca de Tena, para instalar aire acond' 
cionado en la calle de la Basílica, 19. 1-

Doña Cruz Martín Marino, para sala de fiestas en la 
calle de los Carboneros, 1. 

Cooperativa de Viviendas Castellana-Seat, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la avenida del Cardenal Herrera 
Oria, sin número. 

Don Eu~taquio Sanz ~artínez, para pollería y huevería 
en la Coloma de El Sardmero, bloque 26, local número 5 

Brown Boveri-Oerlikon, S. A, para almacén y talle; 
mecánico, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Conde de Vistahermosa, 44. 

Don Valentín Herranz Herranz, para bar en la avenida 
de la Aviación, 101. 

Don Marcos Carrera Carrera, para depósito cerrado de 
jamones en la calle de Angelita Camarero, 4. 

Don Manuel Gómez Sánchez, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Antillón, 7. 

Don Saturnino Paniagua Domínguez, para garaje en la 
avenida de la Aviación, 77. 

Don Nazario Muñoz Rodríguez, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Dolores Sopeña, bloque 1, local 
número 4. 

Paex, S. A, para cafetería en la plaza del Conde del 
Valle del Súchil, 20. 

Don Francisco Gómez García, para mercería y venta 
de confecciones de géneros de punto en la calle del Castillo 
de Simancas, 23, local número 8. 

Don Ramón Peña Hernández, para venta de comestibles 
en la calle de Bernardina García, 1. 

Don Antonio Hernández Sanz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Carnero, 12. 

Don José Castro Mato, para taller mecánico de repara­
ción de automóviles en la calle del Comandante Cirujeda, 
número 32. 

Don Jesús Martín Gendara, para bar en la calle del 
Doctor Sánchez, 37. 

Doña María Vilches, para instalar un tanque de fu el-oil 
en la calle de Belisana, sin número. 

Don Francisco Manzano Herrera, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Arriaga, 61. 

Don Lorenzo Campillo Tissis, para óficina en la calle 
del Alfar, 6, local A 

Don Tomás Fernández Vázquez, para bar en la plaza 
de Carballo, sin número, local número 10. 

Don Arturo Torre, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle del Cerro del Castañar, 4 y 5. 

Don Juan A vila Gómez, para bar en la calle del Castillo 
de Uclés, 4, local número 5. 

Don José A Barnes González, para fábrica de inyec­
ciones de plástico, como ampliación, en la calle de la Cal, 
número 8. 

Don Angel Ruiz Gabaldón, para fábrica de chocolate 
en la calle del Caudillo de España, 9. 

Don Tomás Romero Alvarez, para tintorería y lavan-
dería en la calle de Boltaña, 4. . 

Don Jesús Cerrato Monge, para bodega, como cambIO 
de nombre, en la calle del Doctor Blanco Soler, 7. 

Doña Pilar González Aparicio, para taberna bar en la 
calle de los Reyes, 21. 

Don José Ibáñez Gutiérrez, para depósito cerrado de 
muebles en la calle de Amós de Escalante, 1. 

Doña Silvestra Cardenal Ricote, para depósito cerrado 
de muebles en la calle del Ansar, 64. I 

Don Antonio Pérez Ovelar, para cafetería bar en a 
calle de Quero, 81. 

d 
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Don Félix Blanco Gil, para garaje en la calle de Bravo 

Murillo, 30. . . . . . . 
'Vorthington InternaCIOnal ServIcIO ASistencia ClIente, 

ociedad anó~!rna, para. taller de reparación de m~quinaria 
de manipulaclOn de flUIdos en la calle de AntOnIO Cabe­
, 69 

zonCh~olates La Cibeles, S. A., para depósito cerrado de 
chocolate en la calle de Antonia Lancha, 22. 

Don Vicente Buesa Requena, para bar en la Colonia de 
Santa Margarita, sin número, local número 3. 

Don Pedro López Martínez, para pollería en la Colonia 
de Los Cármenes, 101, bloque 25. 

Don Pedro Tierz Meno, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Bruselas, 57. 

Don Angel Custodio López Cuevas, para taller de im­
prenta en la calle del Blasón, 2l. 

Don Jesús Burgos Crespo, para bar restaurante en la 
travesía de las Beatas, 10. 

Doña Consuelo Rubio Salas, para bar americano en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 7. 

Don Agustín Martín Ramos, para almacén cerrado de 
patatas en en la calle de Barrafón, 28. 

Don Pedro Cruz Zafra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Athos, 29. 

Don Feliciano del Hoyo Rupérez, para fábrica de cajas 
de cartón en la calle de Anzuola, 2. 

Don Juan Gallego Gallego, para bodega, como amplia­
ción, en la calle de Arechavaleta, sin número, bloque 19. 

Cooperativa de Viviendas Castellana-Seat, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la venida del Cardenal Herrera 
Oria, sin número. 

Bareco, S. A ., para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 12. 

Don Ricardo Renedo Sanz, para lechería y 'venta de 
productos lácteos, como cambio de nombre, en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 254, local número 12. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 14. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 12. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la calle de 
la Corbeta, 14. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 33. 

Bareco, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 33. 

Bareco, S. A ., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 3I. 

Bareeo, S. A., para instalar un ascensor en la avenida 
de Cantabria, 3I. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar tres transforma­
dores en la calle del Conde de Cartagena, sin número, con 
vuelta a la de Ricardo San Juan. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un tr(!ns­
formador en el Parque Zoológico de la Casa de Campo. 

Don Alfredo González Castro, para ferretería en la Ciu­
dad de los Angeles, bloque 97. 

D?n Gregorio Peñaranda García, para cafetería, como 
cambiO de nombre, en la calle de la Batalla de Belchite, 14. 

l 
Don Pedro García Magaña, para taller de ajuste en la 

ca le de las Arenas, 9. 
ca D?ña Angela López González, para restaurante, como 

mblO de nombre,en la calle de Alberto Aguilera, 2l. 
IIDon Antonio Albarrán de Santos, para café bar en la 

ca e del Corazón de María, 47. 
d Don Fernando del Val Hortala, para almacén y taller 
e apa:~tos para piscinas en la calle de Celanova, 3. 

r UUlon Eléctrica, S. A., para instalar dos transformado­
d~~ ~ la plaza de Tama, sin numero, con vuelta a la calle 

uerto de Traveto. 

18 de noviembre de 1971 

Rubio, S. A., para instalar un tanque de fuel-oil en la 
calle de Chile, sin número, con vuelta a la de Puerto Rico. 

Don Pedro Peña Díez, para taller de chapa y pintura en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 85. 

Don Daniel González Martín, para bar en la calle de 
Alejandrina Morán, 3I. 

Doña Adela Navas Hernández, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Carril del Conde, 86. 

Don Manuel González Acevedo, para taller de revelado 
de películas en la plaza de Carmona, 2. 

Don José García Alvarez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Corregidor Rodrigo Rodrí­
guez, I. 

Red Blanca, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle de Alcalá, 337, tienda número 30. 

Don Clemente Rubio Martínez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de la Botica, sin número, con 
vuelta a la de Saturno. 

Don Florencia Aurrecochea Fernández, para autoser­
vicio de alimentación en la calle de Cantalejos, 1. 

Don J ulián Arribas Cebolla, para bar en la calle de 
Albarracín, 7. 

Don J ulián Meneses Sebastián, para bar en la avenida 
de Buenos Aires, 14. 

Don Florentino Bravo Esteban, para bar en la calle de 
Clara del Rey, 35 (galería, banca número 35). 

Don Pedro Jiménez Vico, para bar en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, sin número, local número 460. 

Don Manuel Moya Escalonella, para carnicería en la 
calle de los Carvajales, 6 (galería, puesto número 6). 

Midco, S. A., para supermercado en la calle de Andrés 
Mellado, 29 duplicado. 

Don Antonio Pérez Ovelar, para cafetería bar en la calle 
de Quera, 8I. 

Don Enrique Torija Salguero, para almacén cerrado de 
confecciones, como rectificación de licencia, en la calle de 
Sancho Dávila, 38. 

Don Antonio N úñez Hidalgo, para lechería en la calle 
de Alvarez Avellán, sin número, con vuelta a la del General 
Barrón (galería, puesto número 5). 

Don José Aguilar Peñalva, para pescadería en la calle 
del Balandro, 12. 

Don Amador Braojos Braojos, para taller de modelos 
para joyería en la calle de Ardemáns, 7I. 

Don Juan Manuel González Morán, para carnicería 
y venta de embutidos en la calle de Belianes, 5 (Pinar 
del Rey). 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar dos transformado­
res en la calle de Bustos, sin número, con vuelta a la de la 
Sierra de Los Filabres. 

Don Rufino Hernández Ramos, para venta por mayor 
de juguetes en la calle del Barco, 38. 

Don Francisco Pérez Pérez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle de Baleares, 4l. 

Don Julián Navarro Raspeño, para mantequería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Boltaña, 7 y 9 (puesto número 20). 

Don Eduardo N úñez Sánchez, para bar en la calle de 
los Caños del Peral, 2. 

Doña Helen Harriet Larson, para obrador de confitería 
en la calle de Carlos Maurrás, 5. 

Don Félix, don Pedro y don Víctor Sáez Domínguez, 
para pescadería en el Mercado de Torrijos, puesto núme­
ros 65 y 66. 

Don Antonio Sabugar García, para garaje en la calle 
de Antonio Casero, 6. 

Don Alvaro Jiménez Iglesias, para taberna en la calle 
de Adanero, sin número, bloque 8. 

Don Francisco Pelayo Mancebo, para café bar en la calle 
de Alejandro Sánchez, 11. 
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LICENCIAS DE I NSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Florentina Hernández Garrido, para estanco y 
venta de papel rayado en la plaza del Capitán Cortés, 7. 

Don Juan Bartual Fernández, para fontanería en la calle 
de Costa Rica, 26. 

Don J ulián Domínguez Gallardo, para colegio en la ave­
nida de la Albufera, 279 (Colonia de El Sardinero, blo­
que 3). 

Compañía de Productos Electrónicos, S. A, para ofi­
cinas y venta de válvulas en la calle de Sagasta, lB. 

Don Joaquín Fresno Quiroga, para zapatería en el ca­
mino viejo de Leganés, 165. 

Don Antonio Alvarez Reina, para oficinas y limpieza 
en general en el camino de los Ingenieros, 3. 

Don Feliciano Alvarez Merino, para venta de pan 
y bollos en la Colonia de El Sardinero, bloque 17, local 
número I. 

Doña Juana Casado Mora, para peluquería de señoras 
en la calle de la Duquesa de Parcent, 34. 

Don Juan José de la Cruz Riesgo, para venta de mue­
bles en la Vía Carpetana, 77. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de comestibles en 
la calle Seis, 3. 

Copic, S. A, Sociedad de Inversión Mobiliaria, para do­
micilio social en la calle de Cedaceros, 9. 

Don Juan González de Juan, para venta de retales en 
el camino de la Laguna, 199. 

Doña Ana López Montiel, para cacharrería en el Mer­
cado de Carabanchel, local número 27. 

Pavimper, S. L., para oficina en la calle de Cristóbal 
Bordíu, 35. 

Doña Pilar Pérez González, para academia de corte en 
la calle de Alonso Cano, 33. 

Doña María del Sagrario Pérez Escribano, para salón 
de juegos recreativos en la calle de la Vía, S. 

Doña Rosario Patier Posadas, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Dolores Armengot, I. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
de pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de 
Adanero, 6. 

Don Enrique Losada de la Torre, para taller de relo­
jería en la plaza del Duque de Módena, 8. 

Destiladores e Inversiones, S. A., para domicilio social 
en la calle de Cedaceros, 6. 

Porcinesa, S. A, para domicilio social en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 35. 

Don Antonio Sánchez López, para venta de artículos de 
perfumería en la calle del Guabairo, 10. . 

Doña Trinidad Rojas Jiménez, para venta de helados 
en la calle del Espinar, 14. 

Don Víctor GarcÍa Sánchez, para zapatería en la Colonia 
de San Nicolás, 6I. 

Don Antonio GarcÍa Tajuelo, para venta y colocación de 
papeles pintados en el paseo de Alberto de Palacios, 2I. 

Don Julio Sanz Martín, para peluquería de caballeros 
en el polígono de Santa María Reina, local número 4. 

Compañía Genéral de Manutención, S. A, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Josefa Valcárcel, 40. 

Doña Josefa López Corral, para peluquería de caballeros, 
como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 126. 

Doña Antonia Fernández Villarrubia, para peluquería 
de señoras en la calle Nueva, 9. 

Doña María del Milagro Gil Gómez, para venta de ar­
tículos de mercería en la calle de la Encomienda, S. 

Don Emiliano Ortondo Brunel, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Azucenas, 22. 

. Don Eusebio Dávila Gordo, para despacho de pan en 
la calle de José de Cadalso, 15. 
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Don Rafael Beamud Lozano, para taller de fontane . 

en la calle de la Peña de Francia, S. na 
Casa Salas, S. R. L., para venta de aparatos electrod 

mésticos en la calle de Gravina, S. 0-

Roamán, S. A , para domicilio social en el paseo de 1 
Olivos, 95. o 

Don Luis Gaitán Herrera, para venta de muebles en l 
cal1e de Ocaña, 1. a 

Don Ernesto Pastor Muñoz, para despacho de tinte e 
el Mercado de Usera, tienda número 12. n 

Don Luis Claudio Moncada, para pajarería en el paseo 
de Muñoz Grandes, 32 y 34. 

Herederos de Luis Labarga Alonso, para venta de mue­
bles y camas doradas en la calle de Leganitos, 20. 

Don Félix GarcÍa Sánchez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de María del Carmen Díaz, 6. 

Doña Pilar García Pérez, para peluquería de señoras 
en la la calle de las Infantas, 40. 

Comercial Flap, S. A , para venta de persianas metá­
licas en la calle del General Ricardos, 214, local número 3. 

Don Manuel Hidalgo Riera, para peluquería de señoras 
en la calle de Fernando Poo, 32. 

Doña María del Pilar Martínez Panadero, para venta 
de retales en la calle de la Gavia Seca, 3. 

Don Angel Ramos Valera, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Jaime Vera, 25. 

Don Juan José Díez Rivera, para papelería, como am­
pliación, en la calle de Juan José Bautista, 24. 

B. M., S. A , para oficinas en la calle de Matilde Rer­
nández, 34. 

Agustín García y Compañía, S. R. c., para venta de 
confecciones y tejidos, como cambio de nombre, en la calle 
de la Princesa, 58. 

Don Juan López Aznar, para huevería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Camarena, 324. 

Don Antonio María Doménech, para venta de muebles 
metálicos en la calle del Guabairo, 28. 

Don Tomás Rivelles Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle del 
Guabairo, 3. 

Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Milita­
res, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle de 
Joaquín García Morato, 3I. 

Productos y Servicios Fitosanitarios, S. A, para ofi­
cinas en el paseo del General Martínez Campos, 11 . 

Trecom, S. A., para domicilio social en la calle de 
Maudes, SI. 

Don Diego Contreras Mato, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de la Pizarra, 3. 

Don Francisco López Martínez, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Federico Grases, 20. 

Don Antonio Bedia Díez, para papelería y objetos ~e 
escritorio, como cambio de nombre, en la calle de J oaquIn 
García Morato, 36. 

Doña Petra Justa Martín, para peluquería de seño.ras, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco VIlla­
espesa, 34. 

Doña Luisa Calvo Hernández, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle del General 
Ricardos, 186. 

Doña Aquilina Alvarez Alvarez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida de la Osa Mayor, 49. 

Doña María Bodoque Monteagudo, para venta de co­
mestibles en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Don Jesús Guillén Macía, para venta de frutos secos 
y patatas fritas en la avenida de Oporto, 28. 

Don Leoncio Expósito Hernández, para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle del Papagayo, 
número 16. 
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Productos Mar, S. L., para domicilio social y oficinas 

n la calle de Preciados, 1L 
e Don Carlos Prieto Rodríguez, para venta de tejidos 

ropa de cama en la calle de Galicia, 3. 
y Don Rafael Mula Ruiz, para venta de plantas, flores 
y simientes, como cambio de nombre, en la calle de Ar­
gensola, 16. 

Doña María Muñoz Serrano, para peluquería de señoras 
en la calle de Pegaso, 16. 

Migue! Carreira, S. A, para domicilio social y venta 
de confecciones en la calle de Pedro Laborde, 9. 

Don Manuel Moreno Morales, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Jilguero, 5. 

Actualidad Filatélica, S. L., para domicilio social en la 
Puerta de! Sol, 6. 

Doña Victoria López Sanz, para venta de frutos secos, 
como cambio de nombre, en la calle de Yec1a, 4. 

Sociedad Anónima Eregua, para venta de tejidos en 
la calle de Tetuán, 3. 

Doña Modesta García Mota, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de la Sierra Carbonera, 
número 5. 

Creaciones Condal, para oficina y venta por mayor de 
álbumes en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Doña Teresa de Jesús Arrabal González, para pelu­
quería de señoras en la calle de Matilde Hernández, 85. 

Autos Monteys, S. L., para alquiler de automóviles 
y oficina, como ampliación, en la plaza de los Mostenses, 
sin número. 

Don José Tomás Montero de la Fuente, para venta 
de pelucas en la calle de José Ortega y Gasset, 23. 

Don Francisco Javier Maiza Albisu, para oficina en 
la calle de la Montera, 24. 

Don Juan Ródenas Catalán, para zapatería en la calle 
de Matilde Hernández, 86. 

Covadonga, Sociedad anónima de Seguros, para oficina 
en la calle de la Montera, 48. 

Conpe, S. A, para domicilio social en la calle de 
Felipe IV, 12. 

Pernia Hermanos, S. A, para tapicería y venta de tejidos 
y alfombras en la calle de Ponzano, 6. 

Don Jesús Molinera del Barrio, para tienda de ultra­
m~rinos, como ampliación, en la calle de la Virgen del Coro, 
numero 14. 

Don José Manuel Martínez Ruiz, para colegio en la 
calle del Sahara, 54. 

Don Eduado Andrés Andrés, para oficina en la avenida 
de Oporto, 59. 

Segura, Garralón, Alonso, S. A., para venta de plátanos 
en la calle de Maqueda, 67 (galería, puesto número 2). 

Promociones de Montaña, S. A, para domicilio social 
en la calle de Felipe IV, 12. 

Don Luis Sandino Cerezo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de la Huerta de Castañeda, 34. 

Do~ Francisco Polo Zarco, para venta de tejidos y pa­
p~les pmtados en la calle del Marqués de Jura Real, 11 du­
phcado. 
_ Doña María Sainz Fernández, para peluquería de se­
ijras,. c?mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de 

ermll1!O Puertas, (1). 

· Don Angel Rodríguez Sánchez, para venta de confec­
CIones en la calle de la Oca, 124. 

11 Don José Rodríguez Carrascosa, para sastrería en la 
ca e de Ríos Rosas, 28. 
· Don Bernardino Sebastián Chicharro, para estudio de 

p'ntu l' · Dra a oleo en la calle de Juan de Austria, 33. 
l on Isidro Pastor Molla, para venta de alfombras en 
a calIe del General Ricardos, 61. 
H Don Fidel Benito Ibáñez, para venta de muebles metá­

Cos en la calle de Galileo, 68. 
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Don Salvador Ruiz Martínez, para gimnasio en la calle 
del Cerro de Garabitas, 6. 

Tegasa, para oficinas en la calle de Cercedilla, 3. 
Don Martín López Pérez, para venta de confecciones 

en la calle de San Fortunato, 33. 
Don Agustín García Rodríguez, para peluquería de 

caballeros en la calle de San Marcos, 2. 
Don Antonio López Rojo, para estudio fotográfico con 

galería en la calle de Camarena, 190. 
Don Justo Pérez Cadenas, para tienda de comestibles 

en el paseo de Extremadura, 268. 
Doña Elvira Martín Hernando, para venta de loza y 

juguetes, como cambio de nombre, en la calle de Eloy 
Gonzalo, 1L 

Lum, S. A, para domicilio social en la calle de Veláz­
quez, 136. 

Don Angel García Martínez, para librería en la calle de 
Valverde, 35. 

Sociedad Mercantil Vicent, S. A, para domicilio social 
y oficina en la calle de Covarrubias, 7. 

Doña Elena Hernández Millán, para bollería en la calle 
de Sambara, 159. 

Don Francisco Calvache Benavente, para venta de pa­
peles pintados en la calle de Fuente de San Pedro, 7. 

Don Luis Gómez Caballero, para venta de frutos secos 
en la calle del Soldado José María Rey, 30. 

Doña Juana Lara Expósito, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Emilio Raboso, 1. 

Doña Elisa Delgado Muñoz, para venta de loza y ga­
rrafas, como cambio de nombre, en la ronda de Segovia, 13. 

Don Eugenio Ortega Gaitán, para oficina en la calle del 
Maestro Arbós, 3. 

Wepesa, para domicilio social y oficina en la calle de 
Serrano, 27. 

Don Alberto Hernández Sainz, para venta de juguetes 
en la avenida de la Albufera, 53. 

Doña Concepción Ferreiro Salgado, para venta de comes­
tibles y huevos en la calle de Camarena, 165 y 167. 

Doña Francisca Velasco Santamaría, para venta de 
aceites y jabones en la calle de San Marcelo, 2. 

Don Luis Sendino Cerezo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Almazán, 2. 

Don Rafael Pérez Torres, para sastrería en la calle de 
Alcalá, 105, tienda número 2. 

Doña Catalina Puerto Burgos, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la calle de Entre 
Arroyos, 52, casa 17, polígono V, número 3. 

Don Antonio López S ánchez , para despacho de pan en 
la calle de Mariano Pérez, 21. 

Don Jaime Blanco Maestre, para venta de variantes, 
como cambio de nombre, en la calle del Pelícano, 5. 

Don Juan Sánchez Lucena, para confitería en la calle 
de la Marroquina, 17. 

Don Juan Vera Solera, para venta de frutos secos en 
la calle de Martín de Vargas, 22. 

Don José Pérez Pascual, para venta de pelucas y pos­
tizos en la avenida de José Antonio, 31. 

DENEGACIONES 

Don Florencio Martínez del Cura, para venta de papeles 
pintados en la calle de Vicente Espine!, 2. 

Eguarás, S. A., para oficinas en la calle de Ascao, 63. 
Don Victoriano Herrero Tejada, para venta de frutos 

secos y encurtidos en la calle de Tembleque, sin número 
(galería, puesto número 24). 

Doña Antonia Sánchez Fernández, para colegio en la 
avenida Donostiarra, 25. 

Doña María Señor Gonzalo, para frutería en la calle 
del Amor Hermoso, 95. 
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ESTIMACIONES DE RECURSOS 

La Siesta, S. L., para venta de artículos de regalo 
y cuadros en la calle de la Princesa, 16. 

Jeunesse, S. A., para venta de confecciones en la calle 
de Maldonado, 73. . 

Madrid, 18 de noviembre de 1971.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N AVARRO. 

.. .,'I",",,'I"U'¡"I"I,','·U',,',,'U'I"I"U'U'I,'U·I""'U'I"I"I,'I""'I"U',,'I""""I""'I""""""""'1"1"1"1""''''1'''''1'' 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Concurso-oposición para proveer 16 plazas de operarios del 
Centro de Protección Animal 

Por el presente se hace público que ha sido admitido al concurso­
oposición el aspirante don Esteban Catalán Castillo, subsanándose 
así el error padecido por la Comisión que practicó los reconocimien­
tos médicos, una vez que habiendo sido declarado apto en el mismo, 
en la relación remitida al efecto figuraba como no presentado. 

Madrid, 9 de noviembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de pavimentación de' la calle de Bravo 
Murillo, entre las de Francos Rodríguez y General MMga­
llo, y entre la del General MMgallo y la plaza de Castilla 

Tipo: 7.680.160 pesetas. 
Plazos: Un mes de ejecución para cada tramo y tres años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 106.802 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de la calle de Bravo 
Murillo, entre las del General Margallo y la plaza de Castilla, y entre 
las de Francos Rodríguez y General Margallo, se compromete tomar­
lo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P~ede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

-Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de conservación del Parque de 

San Bias 

Tipo: 3.200.000 pesetas por año. 
Plazo: Cinco años de duración del contrato. 
Pagos: Por certificaciones de trabajos realizados, según infor 

dlI " M"I me e a ntervenclOn umClpa . 
Garantías: Provisional, 135.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales . 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de conservación del Parque de San BIas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas por año de conservación. '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 6 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Doroteo Laborda y otras seis más 

Tipo: 16.095.163 pesetas. 
Plazos y garantía: Los que se indican en los expedientes res­

pectivos. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter· 

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 160.476 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras en la calle de Doroteo Laborda y otras seis, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Concurso de las obras de pavimentación de la calle de 

M agallanes y otras cinco nws 

Tipo: 11.759.462 pesetas. 
plazos Y garantía : Los que se indican en los expedientes res-

pectivos. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 138.798 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentacién de la calle de Maga­
lIanes y otras cinco, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíll Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del A tazar y Juan de Mariana y otras ocho nWs 

Tipo : 9.972.292 pesetas. 
Plazos y garantía: Los que se indican en los expedientes res­

pectivos. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 129.723 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en 
las calles del Atazar y Juan de Mariana y otras ocho, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, peor el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

J 
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
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Concurso de l{J.s obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Joaquín Lorenzo, entre las de las Islas 

Aleutianas e Islas Marshall, y otras seis más 

Tipo : 9.272.539,56 pesetas. 
Plazos y garantías : Los que se indican en los expedientes res­

pectivos. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 122.726 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles de Joaquín 
Lorenzo, entre las de las Islas Aleutianas e Islas Marshall, y otras 
seis, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de noviembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Concurso de obras de pavimentación de las calles del Lago 
Van (parcial), Villalmanzano (parcial), Lago 1 seo y José 
María Subirón (parcial); obras de pavimentación . en las 
calles de Titania y embocadwras y Baltasar, y obras de pavi-

mentación en las calles de Lucano y Discóbolo 

Tipo: 11.762.528 pesetas. 
Plazos: Sesenta días hábiles para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 138.813 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación de las calles del Lago 
Van (parcia!), Villalmanzano (parcia!), Lago Iseo y José María 
Subirón (parcial); obras de pavimentación de las calles de Titania 
y embocaduras y Baltasar, y obras de pavimentación de las calles de 
Lucano y Discóbolo, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
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la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 9 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­

dental, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de recogida y aprovechamiento de piñas en las fincas 
denominadas Casa de Campo, Tres Cantos, Dehesa de la 

Villa, Parque de Barajas y Pinar de La Elipa 

Tipo: 200.000 pesetas. 
Plazos: Duración del contrato, desde elide noviembre de 1971 

al 15 de abril de 1972. 
Pagos: Se efectuarán dentro de los diez días siguientes a la 

adj udicación. 
Garantías: Provisional, 4.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de aprovechamiento de las piñas de los pinos de las 
fincas de propiedad municipal de la Casa de Campo. Tres Cantos. 
Dehesa de la Villa. Parque de Barajas y Pinar de La Elipa. se 
compromete a su ejecución. con arreglo a los mismos. ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 10 de noviembre de 1971.-El Secretario general acci­

dental. Ano6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso para contratar el servicio de recogida de residuo's 

urbanos en la zona centro de Madrid 

Tipo: El precio será ofertado por los licitadores. 
Plazo: La duración del contrato será de veinticinco años. como 

máximo. contados a partir del 1 de noviembre de 1972. 
Garantía: Provisional. 2.000.000 de pesetas; la definitiva se seña­

lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en .. .• enterado del pliego de condiciones a regir en el concurso de 
recogida de residuos urbanos en la zona centro de Madrid. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo al mismo y en la forma 
siguiente: 

a) El precio a abonar por el Ayuntamiento será de ... pesetas 
por tonelada. según la oferta base. 

b) El precio a abonar por el Ayuntamiento para las variantes 
presentadas será: 

Variante primera: Precio .. . 
Variante segunda: Precio .. . 
e) El contrato tendrá una duración de ... años. 
Se acompaña estudio de los porcentajes en que se descompone 

el canon conforme a lo establecido en el capítulo XII del pliego de 
condiciones y demás documentación exigida en el mismo. 
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y protección a la industria española. la 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente; Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretana General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los sesenta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 10 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­

dental. ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles de Aranjuez, Carlos Rubio, Juan Pantoja, 
Carolinas, Matas, Otamendi, Isla de Córcega, Fereluz, Ana 

María, Herrera, Ceferino Rodríguez y Manchegos 

Tipo: 7.895.673 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras. según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional. 108.957 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ... , con domicilio 
en ...• enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y complementarias en 
las calles de Aranjuez. Carlos Rubio, Juan Pantoja, Carolinas, 
Matas, Otamendi. Isla de Córcega, Fereluz. Ana María, Herrera, 
Ceferino Rodríguez y Manchegos, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales. a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­

dental. ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de alcantarillado 
en la calle del General M ola, entre la plaza de la República 

del Ecuador y la calle de Ramón y Cajal 

Tipo: 1.931.899 pesetas. , 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantla. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 33.979 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOn 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( . 'd ) . d con domicilio on... en representaclOn e ... , vecmo e ... , . 
en .... enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a reg;r 
en el concurso de las obras de construcción de alcantarillado en a 
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calle del General Mola, entre la plaza de la República del Ecuador 

I calle de Ramón y Cajal, se compromete tomarlo a su cargo, con 
ya. . 

reglo a los mismos, por el precIO de ... (en letra) pesetas. 
ar Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­

dental, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
Subasta de aprovechamiento de los pastos de la Casa de 
e ampo de los cuarteles denominados e obatillas, Torrecilla 

y Los Pinos 

Tipo: Tres pesetas por cabeza de ganado y día. 
Plazos : La duración de este arriendo comprenderá desde el día 

siguiente al de la comunicación de la adjudicación definitiva al 30 de 
junio de 1972. 

Pagos: Se ingresará en arcas municipales en la forma prevista. 
Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de arriendo y aprovechamiento de los pastos de la 
Casa de Campo de los cuarteles denominados Torrecilla, Cobatillas 
y Los Pinos, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de noviembre de 1971.-EI Secretario general acci­

dental, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de S del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
Curso para contratar las obras de nueva ordenación y construcción 
~ .galería de servicios en la glorieta de Ramiro Ledesma Ramos 

rimero, segundo y tercer tramos). 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

~ la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
d ontratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
~ la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
d uncia aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 

entro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de noviempre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 5 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación y mejora de alumbrado 
público en las glorietas de la Puerta de Toledo y de las Pirámides. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 5 de noviembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don José Manuel Ramos Sánchez proyecta ampliar con mante­
quería su carnicería sita en la casa número 65 de la calle de Antonio 
Salvador. 

Don Antonio González Mozo proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el barrio de San Miguel, bloque 3, tienda 
número 6. 

Don José Hernanz Moreno proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 80 de la calle de Martín de los Heros. 

Don Julio Martín Moreno proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 42 de la calle de Ginzo de Limia. 

Reverendos Hermanos Maristas proyectan instalar un tanque de 
fatel-oil en la casa número 3 del paseo de Eduardo Dato. 

Don José Salso Folgado proyecta establecer una carnicería eu 
el Mercado de Torrijos, puesto número 31. 

Doña María Ibáñez Pérez proyecta establecer una tablajería 
en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto nú­
mero 8. 

Doña Sagrario Pérez· López proyecta establecer una pastelería 
y venta de fiambres en la casa número 34 de la calle de Villaviciosa. 

Don Diego Garcés de las Heras proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres sita en la casa número 285 de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

Don Manuel Pinto del Pozo proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en el Mercado de Moratalaz, tienda letra F. 

Don Julián Gil Auñón proyecta establecer una tablajería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, puesto números 10 y 11. 

Don Pedro Peña Tumar proyecta establecer un horno de repos­
tería y canapés variados en la casa número 20 de la calle de Caste1l6 

Doña Petra González Leredo proyecta establecer la venta de 
huevos, aves y caza en una casa sin número del camino de los 
Vinateros, bloque Y -3, local número 38. 
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Don Vicente Lázaro Torrego proyecta la venta de huevos en su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 71 de la calle de 
Nicolás Usera. 

Don José Díez Fernández proyecta establecer una bodega en la 
casa número 1-61 de la carretera de Vicálvaro. 

Don Salvador Sepúlveda de Pablo proyecta ampliar con venta 
de productos lácteos, helados y margarinas su tienda sita en la casa 
número 35 de la calle de Paulina Odiaga. 

Don José Díez Fernández proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de frutos secos en la casa número 161 de la 
carretera de Vicálvaro. 

Don Félix Montalvo Martín proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 29 de la calle de Entre Arroyos. 

Don Fernando de Pedro Matey proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 34 de la calle de la Isla Palmira. 

Don Fernando de Pedro Matey proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 34 de la calle de la Isla Palmira. 

Don José Luis Echazarra Zapata proyecta establecer un almacén 
en la casa número 71 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Fernando Hidalgo Prieto proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la Urbanización La Mo­
raleja. 

Don Martín Moya Esteban proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la plaza de Mondariz. 

Don Pedro Robles Vicente proyecta establecer la venta por mayor 
de material de óptica en la casa número 25 de la calle de Salamanca. 

Don Antonio Ballesteros Martín proyecta establecer un taller de 
broncista cincelador en la casa número 16 de la ronda de Toledo. 

Pasarela, S. A., proyecta establecer una tienda de modas con bar 
en el aparcamiento de la plaza de los Mostenses. 

Don Gregorio Gonzalo ,Marcos proyecta establecer un bar en el 
local B de la Urbanización de Villa Rosa. 

Doña Cristina Morales García proyecta establecer una taberna 
en la casa número 18 de la calle Transversal Catorce. 

Don Valentín Alvarez Varela proyecta establecer una droguería 
en la casa número 40 de la calle de Santa Ana Baja. 

Codrex proyecta establecer un almacén de plásticos en la casa 
número 19 de la calle del Palmípedo. 

Don Miguel Moreno Arrieta proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 74 de la calle de la Palma. 

Don Gabriel Córdoba Carrasco proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la calle de Pedro 
!,agüe. 

Don José Prieto Arce proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de Ramírez Tomé. 

Doña Concepción Canales García proyecta establecer un bar en 
la casa número 24 de la calle del Mesón de Paredes. 

Don Jesús Ricardo Rodríguez Batán proyecta establecer un bar 
americano en la casa número 22 de la calle de San Hermenegildo. 

Don Higinio García Alvarez proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de la Milagrosa. 

Junta de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 28 de la calle de Velázquez. 

Don Antonio Sánchez Martín proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 28 de la calle de Santa Julia. 

Don Melchor Juárez López proyecta establecer un café bar en 
la casa número 30 de la calle de Valle-Inclán, local número 26. 

Don Benigno Caravantes Rodríguez proyecta establecer una dro­
guería en la casa número 39 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Doña Ramona González Sánchez proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 54 de la calle de Mercedes 
Arteaga. 

Frimetal, S. A., proyecta establecer una fábrica de material frigo­
rífico en una casa sin número de la calle de Palomeras, entre las 
calles E y J, parcela G. 

Don Angel Sánchez García proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle de San Moisés. 

Don Cesáreo Venegas Castro proyecta establecer una taberna en 
la casa número 4 de la calle de Sincelejo. 
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Don J ulián García Sánchez proyecta establecer un aparcamj 

d ' l ' ento para os vehículos en a casa numero 3 de la calle de Pedr 
Martínez. o 

Don Mariano Cervigón Pascual proyecta ampliar su taller d 
limpieza en seco sito en la casa número 23 de la calle de Sánch~ 
Pacheco. 

Don Antonio Munido Sanjuán proyecta establecer un bar en l 
casa número 27 de la calle de Ribadavia, tienda número 9. a 

Don J ulián Hernálldez Sánchez proyecta establecer un bar en l 
casa número 24 de la calle de Santa Tecla, local número 3. a 

Cofares proyecta establecer una fábrica de manipulación, enva­
sado, control, almacenamiento y distribución de productos farma_ 
céuticos con taller de reparación de vehiculos propios y garaje en 
la carretera de Madrid-Irún, kilómetro 11 (Fuencarral). 

Don Manuel Lara García proyecta ampliar su bar americano sito 
en la casa número 8 de la calle de Victoriano Bayo. 

Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 19 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Miguel Criado Izquierdo proyecta ampliar con servicio de 
lavado y engrase su garaje sito en una casa sin número de la calle 
de San Marcelino, con vuelta a las de Petirrojo y Carlos Domingo. 

Don Carmelo Castroviejo Martín proyecta establecer un almacén 
de articulos envasados en la casa número 12 de la calle del Cadete 
Julio Llompart. 

Don Antonio González Mozo proyecta ampliar con una cámara 
frigorífica su tienda de venta de aves, huevos y caza sita en la calle 
del Arcángel San Miguel, bloque 3, tienda número 7. 

Don Antonio Galán Llano proyecta establecer un almacén de ma­
teriales para la construcción en la casa número 76 de la calle del 
Ansar. 

Muvi, S. A., Comercial P, proyecta establecer ún servicio de 
ruedas y accesorios para automóviles en el aparcamiento de Veláz­
quez-Juan Bravo. 

Don Gabriel López García proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 17 de la calle de Tracia. 

Don Alvaro Miralles Con esa proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos y material fotográfico en la casa número 99 
de la calle del Amparo. 

Don Esteban García Hernández proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 13 de la calle del Doctor Albiñana. 

Inmobiliaria Cúspide, S. A., proyecta instalar unos ascensores 
en la casa número 18 del paseo de la Castellana. 

Inmobiliaria Cúspide, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 18 del paseo de la Castellana. 

Don Ramiro Calle Pérez proyecta instalar un depósito de fue/-oíl 
en la casa número 2 de la calle del Anzuelo. 

Hijos de Simeón García y Compañía proyectan instalar un depó­
sito de fuel-oil en la casa número 1 de la avenida de Aragón, 

Don Adrián García Castaño proyecta establecer un despacho de 
.leche y bebidas refrescantes en la casa número 7 de la calle de 
Covarrubias. 

Hispacounter, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de máquinas de escribir y calcular en la casa número 5 de la calle 
de Campomanes. 

Don José A. Ceutí Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 48 de la calle del Cerro de la Alcazaba, 

Cooperativa de Viviendas del Buen Retiro, bloque C, proyecta 
instalar un tanque de fuel-oil en la casa números 10 y 12 de la calle 
del Conde de Cartagena. 

Ruiz Thiery" S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de 
cubiertas y cámaras en la casa número 7 de la calle de Aristóteles, 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro, de 
transformación frente a la casa número 3 de la calle del PIlar 
de Zaragoza. 

Don José Yago Muñoz proyecta establecer un hotel residencia 
en la casa número 140 de la calle de Velázquez. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar un subestación reductora 
en una casa sin número de la calle de Ribadavia. d 

Don Modesto San Narciso Sancho proyecta establecer una ~o­
guería y perfumería en la casa número 2 de la calle Real de Argan a. 
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Hidroeléctrica Española, S. A, proyecta instalar un centro de 

transformación en la calle del Padre Darnián, con vuelta a la de 

Apolonio Morales. 
Don Modesto San Narciso Sancho proyecta establecer un bar 
la casa número 2 de la calle Real de Arganda. 

en Don Luis Mayor Jiménez proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 23 de la calle de Bernardino Obregón. 

Doña María del Carmen Alvaro García proyecta establecer unos 
apartamentos turísticos en la casa número 44 de la calle de Abtao. 

Don Cesáreo Peña Vargas proyecta establecer un almacén cerrado 
de camas metálicas en la casa número 2 de la calle de las Cañas. 

Don Eduardo Gómez de Avila proyecta establecer un almacén 
rerrado de vermut en la casa número 7 de la calle del Doctor Zofío. 

Don Felipe Marañón Aja proyecta establecer un aparcamiento 
para una plaza en la casa número 17 de la calle de Carlos Domingo. 

Don Leonardo Ozores Pérez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa números 8 y 10 de la calle de Castro de Oro. 

Comunidad de Vecinos proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 134 de la avenida de la Albufera. 

Doña Francisca Juan Bover proyecta establecer un mesón bar 
en la casa número 99 de la calle de Carnarena. 

Don Manuel Maldonado de Arjona proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 38 de la calle del Duque de Sesto. 

Don Bonifacío Arrebola Zamora proyecta establecer un depósito 
de bollería en la casa número 201 de la calle de Villaamil. 

Don Juan Macías Leonardo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 5 de la calle de Angel 
Ripoll. 

Don Lorenzo Jiménez Jiménez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 60 de la calle de Pedro Laborde. 

Don José Tejada Mellado proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 38 de la calle de Santa Alicia. 

Doña María de la Asunción Guijarro Munera proyecta establecer 
un taller de encuadernación en la casa número 14 de la calle de 
Valentín L1aguno. 

Doña Leonor Fernández Samperio proyecta ampliar con venta 
de productos lácteos y huevos su lechería sita en la casa número 34 
de la calle de Tarragona. 

Don Timoteo León Ranera proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 124 de la avenida 
de Palomeras, bloque 264. 

Don Julio Morales López proyecta establecer un depósito cerrado 
de papel de encuadernación en la casa número 14 de la calle de 
Miramadrid. 

Don Felipe Camacho Sánchez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la casa número 7 de la 
calle de Montamarta, puesto números 19 y 20. 

Don Antonio Muñoz Cabezas proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 9 de la calle de Pedro Teixeira. 

Clínica Torácica Victoria Eugenia proyecta instalar un tanque 
de fuel-oil en la casa número 8 de la calle de Sinesio Delgado. 

Edificio Abasota, S. A.., proyecta instalar un tanque de fuei-oil 
en la casa número 71 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Paular, Empresa para la Industria Química, S. A, proyecta esta­
blecer una oficina en la casa número 74 de la calle de Orense. 

Don Juan A.. López de la Mata proyecta establecer un bar 
americano en la casa número 2 de la plaza de Vázquez de Mella. 

Pequeño Material Eléctrico, S. A, proyecta establecer un almacén 
de material eléctrico en la casa número 4 de la calle de Nicaragua. 

Don Apolinar Gómez Zazo proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 25 de la calle de Juan José Bautista. 
1 Doña Encarnación Fernández Fernández proyecta establecer una 
echería y venta de productos lácteos en la casa número 14 de la 

avenida de Buenos Aires. 

Don Fernando Ortiz proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa·' 1 D Sin numero de a calle de· Bareco (Barajas). 

h 
on Benigno Moreno Alvarez proyecta establecer un taller de 

e apa y . t e pm ura en la casa número 29 de la calle de Caunedo. 
, onstrucciones Azagra proyecta instalar un ascensor en la casa 

numero 34 de la calle de Carbonero y Sol. 

18 de noviembre de 1971 

Don Manuel Rafael Reyzábal Acebrón proyecta establecer un 
bar mesón en la casa número 48 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Don Manuel Amalio Lago Tapia proyecta establecer un taller de 
bolsos de cuero en la casa número 89 de la calle de Sepúlveda. 

Padre Jesús Villanueva Rodrigo proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle del Pez Austral. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 5 de la calle de San Ciríaco. 

Don Tomás García Panadés proyecta establecer un taller de 
encuadernación y dorado de cortes en la casa número 18 de la calle 
de San Faustino. 

Inmobiliaria Jubán, S. A.. de Construcción, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 16 de la calle de la Peña Santa. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de trans­
formación en una casa sin número de la avenida de Moratalaz, 
polígono H. 

Inmobiliaria J ubán, S. A de Construcción, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 16 de la calle de la Peña Santa. 

Don Angel Díez. Díez proyecta establecer un taller de estam­
pado de telas en la casa número 62 de la calle del Amor Hermoso. 

Ministerio de la Gobernación proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 5 de la calle de Amador de los Ríos. 

Doña Leonor ·Cazorla Camacho proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículo de alimentación en la casa número l13 de la 
avenida del Generalísimo, local número 7-2. 

Editorial Teide, S. A, proyecta establecer un almacén y venta 
por mayor de libros en la casa número 42 de la calle de la Hier­
babuena. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro 
de transformación y distribución de energía entre las calles de Juan 
Pascual de Mena y Federico Mayo. 

Don Clodoaldo Gómez Fernández proyecta establecer un taller 
de encuadernación en la casa número 23 de la calle de Jaime el 
Conquistador. 

Manufacturas del Vestido, S. A., proyecta establecer una tienda 
en la casa números 64 y 66 de la avenida del Generalísimo. 

Mina Fischer proyecta establecer un taller de limpieza y con­
servación de máquinas automáticas de escribir en la casa número 11 
de la calle de Manuela Mínguez. 

Don José Luis Fernández Aguilar proyecta establecer un bar en 
la casa número 39 de la calle de José del Hierro. 

Don José Moral Cataluña proyecta establecer una droguería 
y perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa número 83 
de la calle de Illescas, local D, torre 5. 

Laboratorios Clarben, S. A., proyecta establecer la venta de 
productos farmacéuticos en la casa número 27 de la calle de Londres. 

Confecciones Santa Clara, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de confecciones en la casa número 29 de la calle de Juan Duque. 

Doña Pilar Secanella Villaescusa proyecta establecer un taller 
de géneros de punto en la casa número 17 de la calle de María 
Teresa. 

J ulián Jiménez Arellano, S. A, proyecta establecer unas oficinas 
y almacén en una casa sin número de la calle de Manuel Luna, con 
vuelta a la de Asunción Castell. 

Don Manuel Izquierdo Torres proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 33 de la calle de Julio Antonio. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de ft¡,el-oil 
en la casa número 17 de la calle de Jerez. 

Don Prudencio Miguel de Miguel proyecta establecer un bar en 
la casa número 12 de la calle del Mar de Bering. 

Don José Luis Martínez Gil proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de la avenida de los Madroños. 

Don Antonio Esteban Muñoz proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 145 de la avenida del Generalísimo. 

Don Manuel Martínez Fernández proyecta establecer una fábrica 
de muñecos en la casa número 8 de la calle de Gonzalo López. 

Feymar proyecta establecer una tienda para la venta y montaje 
de autorradios en el aparcamiento de la avenida de Felipe II. 

Don Juan José Ordóñez Ferrer proyecta establecer un gimnasio 
y saunas en la casa número 92 de la calle de Gaztambide. 
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Don Víctor Manuel Pérez Ayllón proyecta establecer un taller 
de reparación de automóviles con chapa y pintura en la casa nú­
mero 9 de la calle de Isaac Jiménez. 

Don Ovidio Losada Liébana proyecta establecer una pescadería 
y venta de mariscos en el Mercado de las Ventas, puesto núme­
ros 33 y 35. 

Don Manuel Martínez Souto proyecta !,!stablecer una pescadería 
en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, puesto nú­
mero 32). 

Hermanos Del Río Pardo proyectan establecer un bar cafetería 
en la casa número 320 de la calle de Arturo Soria. 

Don José Mamblona Sánchez proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 21 de la calle de Amaro García. 

Embotelladora Madrileña, S. A., proyecta instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 148 de la calle de Antonio López. 

Don Félix García Benavente proyecta establecer un taller de 
forrado de zapatas para frenos en la casa número 26 de la calle de 
Alfredo Castro Camba. 

Don Angel González Gómez proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 8 de la calle de Alpedrete. 

Don Clemente Rodríguez Llavero proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 27 de la ca1le de la Imagen. 

Delegación Provincial de la Juventud proyecta ampliar su bar 
sito en la casa número 4 de la calle del Pelícano. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 29 de la ca1le de Orense. 

Don Gonzalo Martín Corral proyecta establecer un ta1ler de repa­
ración de motores eléctricos en la casa número 5 de la calle de San 
Mariano, local números 1 y 2. 

Don Félix Martín Serrano proyecta establecer un almacén cerrado 
de aparatos de gimnasia en la casa número 10 de la calle de Corral 
de Cantos. 

Don Manuel Perfecto Canóniga Fernández proyecta establecer 
un bar en la casa número 62 de la calle del Doctor Fleming. 

Don Arsenio Marcos González proyecta establecer un almacén de 
quesos en la casa número 4 de la calle de la Virgen de Lourdes. 

Don Tomás Morales Pindado proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la zona residencial El Bosque, edificio Galicia, 1. 

Doña Concepción Miguel Arandilla proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la Colonia de Santa Margarita, bloque 4, casa 
número 1. 

Doña Eloísa Tu1la Pérez proyecta ampliar su tienda de venta 
de huevos, aves y caza sita en la casa número 42 de la calle de 
Marcenado. 

Don Enrique Gil Moral proyecta ampliar su pastelería y venta 
de fiambres sita en la casa número 7 de la calle de Angel Luis de 
la Herranz. 

Don Alberto Funes Martínez proyecta establecer un almacén 
de utensilios y herramientas en la casa número 11 de la ca1le del 
General Solchaga. 

Doña Adelaida Martin Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 8 de la calle de la Fornitura. 

Banco Popular Español proyecta establecer una oficina en la casa 
número 64 de la ca1le de María de Molina. 

Don Pedro Crespo López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 24 de la ca1le de las Islas Británicas. 

Doña María Francisca Molina Rodríguez proyecta instalar un . 
ta1ler mecánico, como ampliación, en su garaje sito en la casa 
número 23 de la calle de Ibiza. 

Don Francisco Antolín Arias proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 8 de la plaza de Luca de Tena. 

Don Antonio Cortés Ramírez proyecta establecer un taller mecá­
nico con chapa y pintura en la casa número 19 de la plaza de Manuel 
Badía. 

Doña Matilde García Partida proyecta establecer un hostal resi­
dencia en la casa número 16 de la ca1le de la Luna. 

Don Demetrio Sánchez García proyecta establecer un bar en la 
casa número 115 de la calle de Ezequiel Solana. 

Don Manuel Mouriño Sesto proyecta establecer un bar en la 
casa número 5 de la calle de Espoz y Mina. 
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Cables y Eslingas, S. A., proyecta establecer un almacén de venta 

por mayor de cables y accesorios industriales en la casa número 43 
de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Don José Luis Pascual proyecta establecer un taller de reparació 
electromecánica de automóviles en la casa número 5 de la galer~ 
de Va1lehermoso. 

Doña Mercedes García Martos proyecta establecer una pensió 
en la casa número 18 de la calle de Embajadores. n 

Doña María de las Mercedes Rodríguez Martínez proyecta ins­
talar un tanque de petróleo en la casa número 8 de la cal1e de 
Guisando. 

Religiosas de la Compasión proyectan instalar calefacción de 
fuel-oil en la casa número 25 de la calle de Luis de la Mata. 

Bares y Restaurantes, S. A., proyecta establecer un mesón res­
taurante en la casa número 13 de la calle del General Castaños. 

Don José Bostillo Villar proyecta establecer una taberna en una 
casa sin número de la calle de Francisco Reinos, con vuelta a la 
plaza de Mary Stella. 

Don Calixto Parrilla Collado proyecta establecer un tal1er de 
sastrería en la casa número 67 de la calle del General Barrón. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 53 de la ca1le de José Ortega y Gasset. 

Rank Xeros proyecta ampliar su tanque de gas propano instalado 
en la casa número 26 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Talleres Mecánicos J. Ventura, S. A., proyecta la venta por 
mayor de cadenas industriales de transmisión en la casa número 2 
de la calle de Luis Esteban. 

Don Amador Mozas Benito proyecta ampliar su bodega sita e.n 
la casa número 40 de la calle de Fernando Poo. 

Don Hipólito Díez proyecta instalar un tanque de gas propano 
en una casa sin número de la calle de Majada Álta. 

Silinox, S. A., proyecta establecer un depósito cerrado de equi­
pos y accesorios de depuración de piscinas en la casa número 9 de 
la ca1le de Santa Hortensia. 

Montejo, S. R. c., proyecta instalar un transformador en su 
taller de orfebrería y platería sito en la casa número 43 de la calle 
de J ulián Camarillo. 

Don Francisco García Vague proyecta establecer un tal1er de 
ebanistería en la casa número 24 de la calle de José Silva. 

Doña Fortunata Fernández Sánchez proyecta establecer una bo­
dega en la casa número 6 de la calle de Gregorio Donas. 

Don Atanasio González García proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 20 de la calle de las Islas 
de Tavira, bloque S-4. 

José Reig Sagrera, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
de papel en la casa número 52 de la calle de Gutierre de Cetina. 

Don Vicente Gaylord V. Griswold proyecta establecer Wl bar 
en la casa número 5 de la calle de Luis Vives. 

Don Antonio Bernardo Cobo Cobo proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 58 de la ca1le del General 
Franco (galería, local número S-A). 

Don Juan Francisco Aguilera Leiva proyecta establecer una pas­
telería y venta de fiambres en la casa número 22 de la calle de 
Marcelo U sera. 

Don Rufo Ruiz Carramiñana proyecta establecer una bodega en 
la casa número 2 de la calle de Hervás. 

Doña Martina Martín Alonso proyecta establecer una tienda de 
comestibles ' en la casa número 279 de la avenida del 'Cardenal 
Herrera Oria. 

Panificadora de los Angeles proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la nave número 9 del paseo de los 
Ta1leres. 

Don RosalillO García Alonso proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la avenida Donostiarra. d 

Prima Luce, S. A., proyecta establecer un almacén de venta e 
libros en la casa número 24 de la calle de Algaba. d 

Don Antonio José Salas López proyecta establecer una tien a 
de ultramarinos en la casa número 5 de la calle de Villacarlos. 

Don Ricardo García Narro proyecta ampliar su taberna sita en 
la casa número 27 de la caJle del Discóbolo. 
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Instalaciones de Fontanería, Electricidad, Saneamiento, S. A., pro-

ta establecer un almacén y venta de materiales en la casa nú­yec 
rO 49 de la calie de los Carabelas. 

me Don Jesús Graell Puigferrer proyecta establecer un taller de 
. prenta en la casa número 20 de la ca1le de Bardala. 
un Don Pablo Guzmán Morales proyecta establecer un almacén en 
la casa número 4 de la calle de Celanova, bloque 5 (barrio del Pilar). 

Don Miguel González Beroiz proyecta instalar un tanque de 
fue/-oíl en la casa número 43 de la calle de Ayala. 

Don José Reguero Gironés proyecta establecer un taller sidero­
metalúrgito en la casa número 13 de la calle de Carmen Portones. 

Don Diego Arias Guisado proyecta establecer un bar en la casa 
lúmero 15 de la calle de Buendía. 

Don Eugenio García Francisco proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 55 de la 
calle de Berástegui. 

Don Antonio Marín Muñoz proyecta establecer un taller de corte 
y confección en la casa número 10 de la ca1le de Alcalá de Guadaira. 

Don Juan Antonio Cifuentes Pérez proyecta establecer un garaje 
en la casa número 11 de la calle de Cebreros. 

Creaciones Femeninas, S. A., proyecta establecer una fábrica de 
corsés en la casa número 20 de la calle de Catalina Suárez. 

Don Pedro Col ama Barrasa proyecta establecer una fábrica de 
bolsos en la casa numero 13 de la plaza de Corcubión. 

Don Tomás Hernando de Miguel proyecta establecer un almacén 
de jamones y embutidos en la casa número 29 de la calle de Santa 
Aurea. 

Don Rafael Gómez Gómez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 3 de la calle de la Virgen de 
los Reyes. 

Don Urbano Vaquero González proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Pico Balaitus (galería, puesto 
número 8). 

Don León García Martín proyecta establecer una pescadería 
en una casa sin número de la calle de Francisco Ruiz (galería, 
puesto número 41). 

Doña María P iedra Erbegui Santamaría proyecta establecer una 
tienda de ultramarinos en la casa número 130 de la ca1le de José 
de Cadalso. 

Don Cipriano Ramiro Vera proyecta establecer una carnicería 
en la casa números 5 y 7 de la calle de la Imagen. 

Don Luis García Regidor proyecta establecer un taller mecánico 
en una casa sin número de la ca1le de Boyer. 

Doña Gabina del Río Jiménez proyecta ampliar con papelería 
y zapatería su droguería y perfumería sita en la casa número 9 de la 
calle del Cabo Nicolás Mur. 

Doña Matilde Pouchet Cardoner proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 8 de la calle de Costillares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
: tas .de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
el eficladas . por las obra.;, ins,tal~ciones o serv~cios .. r,ealizadas ~or 

Ayuntamiento en las vlas pubhcas que a contmuaclOn se relaclo-' 
nan, teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria segú'n 

~:~~ibe el artícul~ ~O de la Ley Es.peci~l. para el Municipio. de 
nd, de 11 de Juho de 1963, y diSpOSICiones complementanas, 

~0Jn0 Consecuencia de estar los mismos comprendidos en el artícu­
o ~9 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

alzada: Calles de las Arenas (Villaverde Alto), Antonia Calas, 
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Puerto de Cardoso, Javier de Miguel, Rafael San Narciso, Puerto 
de Pajares y Rodríguez Marín. 

Los que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de ste Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la ProvitlCia, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los moti­
vos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas locales 
de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas lo han 
sido por beneficios especiales. 

Madrid, 10 de noviembre de 1971.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don Miguel de la Fuente París, cuyo último domicilio conocido fue 
en la calle de Alfonso Romeo, 78: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se sigue por faltas injustificadas de asistencia al tra­
bajo contra el indicado operario del Servicio de Limpiezas, vengo 
en formular los cargos siguientes: 

"Haber faltado al servicio desde el día 17 de agosto último, sin 
haberse reincorporado al mismo, pudiendo constituir una falta de 
ausencia injustificada al mismo, a tenor del artículo 102 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local". 

En relación con el anterior cargo, se le advierte que de no estar 
de acuerdo con los cargos imputados podrá formular las alegaciones 
que crea pertinentes, en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del presente; que en el mismo plazo 
podrá proponer cuantas pruebas estime oportunas, y que la contes­
tación al pliego de cargos y proposición de prueba (caso de que se 
formulen) deberán dirigirse personalmente o por correo al Secretario 
del expediente, cuyo nombramiento se le notificó en su momento 
oportuno. 

Madrid, 4 de noviembre de 1971.-El Instructor, F. Díaz Murillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno don José González Gómez, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de Augusto Figueroa, 34: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal 
se ha dispuesto la iniciación de expediente de responsabilidad admi­
nistrativa al Suplente de Sereno don José González Gómez, y han 
sido nombrados Instructor doña María de la Paloma de Zulueta 
Tejedor, Oficial técnico administrativo, y Secretario doña María de 
los Desamparados ]iménez de la Cuadra. 

Madrid, 6 de noviembre de 1971. - El Instructor, Paloma de 
Zulueflli. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar­

tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti-
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ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Limpiezas don Julián Alvarez Gabriel, cuyo último domicilio conocido 
fue en Urbanización Las Flores, calle de Getafe, 7: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local) y a la vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad adminis­
trativa que se sigue por faltas inj ustificadas de asistencia al trabaj o 
contra el citado operario del Servicio de Limpiezas, vengo en formu­
lar el cargo siguiente: 

"Haber faltado al servicio desde el día 15 de julio último, sin 
haberse reincorporado al mismo, pudiendo constituir una falta de 
ausencia injustificada al servicio, a tenor del artículo 102 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local." 

Se le advierte que de no estar de acuerdo con el cargo imputado 
podrá formular las alegaciones que crea pertinentes, en el plazo de 
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del 
presente; que en el mismo plazo podrá proponer cuantas pruebas 
estime oportunas, y que la contestación al pliego de cargos y propo­
sición de prueba (caso de que se formulen) deberán dirigirse perso­
nalmente o por correo al Secretario del expediente, cuyo nombra­
miento se le notificó en su momento oportuno. 

Madrid, 8 de noviembre de 1971.-EI Instructor, F. Díaz Murillo. 

,·II'I"U'I"."U'I'·"'"'I'',,·U'''·U'I''I''I'''''I''''''''I"."I,'U'''''''I''I''I''I'''''''''''I''I''I''I''I,'I''I"I"I"""""""U''''I,''I' 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 67 de la avenida de la 
Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla-
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= 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina d~~ 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo IC o 

" I que tuvIera por convemente, y aportar o proponer as pruebas Oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bies de Edificación forzosa de la finca número 53 de la cal1e de las 
Islas Aleutianas, se pone en general conocimiento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 53 de la cal1e de Gar­
cía de Paredes, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de octubre de 1971.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA • 
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El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid ha editado la nueva 

GUIA OFICIAL 
DE LAS 

VIAS PUBLICAS DE MADRID 
EDICION 1971 

Un volumen de más de 500 páginas, en tamaño 21 por 31 centímetros, 

encuadernado en tela, estampado en oro. 

Precio: 250 pesetas 
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De venta en Librerías y en la Oficina Municipal de Turismo, Plaza Mayor, núm. 3 1I 
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